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CASO xx. 
Preg. Que cofa fea el pecado de la foberuia, 
quellaman capital? < 

Refp, Que fegú S . Aguftln es vnaktxuria 
•de mandar, o v n apetito defordenadode pro 
pía excelencia,ora íe manifiefte exteriorme-
te.ora fe quede dentro del cora$on;y aunque 
es verdad q«e la foberuia es madre de todos 
los vicios y pecados, particularmente tiene 
por hijas las maldades figuientes. Defobedié 
cia, jatancia,hypocrefia,contencion,porfía, 

¡Soté I . difcordia,curiofidad,y gloria vana.^ Empe
ro nota.para q fe huya defte vicio, q las hijas 
•defta foberuia fon figuradas por fer pecados, 
por aquellos fiete años q los hijos de IfracI 
firuieró a Eufanrafathain Rey de Mefopora-
mia-Eufárafathain esinterpretado maldad te 
nebrofa,por lo qual es figurado el diablo por 
fertenebrofo por fu maldad:el qual bié fe di 
ze Rey deMefopotamia,la qual fe dize leuá-
tada por foberuia,porq el esR ey fobre todos 

lobj-li l ° s n i ' J o s ^ e foberuia, vt dicitur in Iob. 
Ueta 2. Finalmente nota del foberuio,q es cóparado 

al humo, por?} afsi como el humo quito mas 
sube arriba,tato mas dexade feT: afsi el fober 
uio quanto mas es leuantado , tanto mas por 
foberula fe defuaneee.Pfalm. Mox vt bonorifi-
tati fuennt, & exa.ltaú deficientes quemadme-
dum fiumus deficient. 

C A S O X X I . 
Preg. Que cofas puede el Confeffor pregun
tar al penitéte acerca del primer pecado mor
tal delosfiete,que es foberuia, pues la fober
uia tiene muchos ramos ? 

Refp. Quelo figuiéte . Lo primero acerca 
déla vanagloria,fi fe gl orio en cofas*maIas,co 
mo en auerfe vengado, o apaleado a otro, o 
deshonrado : fi fe glorio en cofas vanas y in
dignas de gloria , como la hermofura de rof-
tro,gétilezade cuerpo,atauios de la perfona, 
acópañamiéto de criados,riquezas, linage, o 
otras cofas femejátes,q fon de poca fuftácia: 
fi fe gloridvanaméte en cofas buenas y dignas 
degloria,como fon: vinud,fabiduria, prudé 
eia,auiédo <f dar la gloria deftas cofas a Dios: 
fi fe loo en lifonjas,o loores humanos, toma
do en ellos contentamiento demafiado, y no 
dandoaDios la gloria de todo. Acerca de la 
ambición , fies ambiciofo y deffeofo de ho
ra y gloria demafiadaméte, y haze lo que no 
deoe por ella:fi es temerofo de inominiao de 
Irifamia,o de fer mal quifto,q por huir deftos 
incouenietes haze loq no deuerfi per miedo 
de lo que podrá-dezir dexa de ha^er algunas 
cofas buenas,como es confeflar o comulgar, 
ir a MilTa,tratar co buenos. Acerca de la pre-
funcion,fi prefume vanamente de lo q no es, 
teniendofe por mas virtuofo,prudete,noble, 
délo q estli prefume mucho délo q es,no da
do dello la gloria a Diosifi cofia muchoen fu 

£^ propio parecer y faber, f Virtud,: fi por efta 
caufa no recibe eonfejo, o correccio, o cafti-
godeotro:í i por la mifma caufa defiende fus 
culpas manIfieftas,bufcando efeufas enlos pe 
eados: fi por no quedar vencido porfía cótra 
1 o q líente fer verdad y razón:fi ha defprecia-
do a otros, teniéndolos en poco,diziendo al
gunas palabras en defprecio dellos: fi co efta 
prefunció fe rio o efearnecio de las inorácias 
o faltas agenas. Acerca déla hypccrefia,fi pro 
curo de parecer lo q no es , ornas fanto déla 
q es, para ganar vanamétehóra de bueno en
tre los hobres. Acerca déla jatancia,íi jato, o 
alabóa fi,o a fus cofas vanamentetfi fe jatdde 
algu pecado q hizieffe,eomo es, auer desho

ja Tado a alguna muger , o de auer injuriado y 
maltratado a otro: fi fe alabo délo q hizo,rna 
yormente,íiendo pecado, por parecer hóbre 
de valor, o fertenidoen mas. Muchas cofas 
délas qne van aqui no fon pecados mortales, 
y para declaración dellas mira el cafo 15?. 

C A S O X X I I . 
Pr. Que remedio ha de dar el Cófeflor al pe
nitente contra la foberuia pecado capital ? 

Refp.Que penfar enla humildad de! Señor 
que dixo, Apréded de mi que foy máfo y hu
milde decoracon:y en las faltas del cuerpoy 
del alma,y en todas las cofas de fuera, cóoer-
farcon humildad,y en el atauio de fu perfona 
y cafa, y todo lo demás ponerfe en vn medio 

%* honefto quanto fufriere fucilado. 
C A S O X X I I I . ' 

Prcg.'Que cofa fea auarieia, pecado fegundo 
de los fiete capitales? 

Refp. Que es vn apetito defordenadode 
aueres defte mundo, porq no folaméte (e Ha 
ma auariento el q toma lo ageno, fino tabico 
el q lo deffea , y el q con codicia defordenada 
•conferualoqesfuyo.^ Nota,q las hijasdef 
ta mala madre fon traiciones, engaños,fala
cias, perjurios,iniquidad, violencia, inhuma
nidad, crueldad, eon otras quatro q pene fan 
Buenauetura , q fon doze con ellas: ¡as quales 
fueron figuradas por los doze capitanes que 

1^ Ifmael engédrd . Ifmaelcra idolatra, y figura 
el auariento: del qual dizeS. Pablo: Aanritia 
eftidolorum fieruitus.Los hijosdelaqual reclá
mete fon llamados capitanes, porq cafi todo 
el mudo es regido y licuado deftos dsze pe
cados q nacen de la auarieia: fegú aql'o deE-
faíis. Omnes in viam fiuam declinaueruvt vnufi-
i¡»ifq; adauaririamafumme , vfiq^ad mnifiimu. 
Y leremiis dize,Defde el menor halla el ma
yor rodos fe dan alaauaric/a. ^ Final mere no 
t̂  delauariéto.q es cóparado a vn troco de ar 
bo l , porq afsi como el feñor que tiene en fu 

- huerta vn tronco de árbol puede en ei ange. 
rirvn ramo de otro qualquier genero de ar
boles : afsi el diablo quádo puede engerir cn 
el coracon del hombre el auarieia 2 o deffea, 

iodos 
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N9Í4 2. 



todos los vicios ínxiere,por tener yadcto- A 

dos ¡os males raiz y fundamento: fegun aque 
, lio del Apoño\,R¡tdix omniurn nulorum efi cu* 

, , T í ' ' paitas*. 
C A S O X X I I I I . 

Preg. Que cofas puede preguntar el cofeííbr 
al peni ente acerca del fegundo pecado mor
tal? que es auaricía. 

Refp.Que lo figuicte.Si es auarovo eícaíTb, 
o atcforó fia caufa razonable: fi porel cótra* 
rio es prodigo y dcíperdtciador: fi gafta mas 
de lo q tiene, por lo qual viene a ponerfe en 
neeefsidad y fahar en obligaciones de fu ca
fa,y noproneer a fus criados y hijas, o a me
ter las mojas por fuerca:íi tiene grande y def-
ordenadaaficion al dinero,por donde feolui B 
da de Dios,y de íss cofas deh hazienda:íi def 
feo la muerte a alguno por heredar alguna co 
fa,por el prouecho que del efperaua. 

C A S O X X V . 
Pr. Que remedio ha de dar el cófelTor al pe-
nitéte cotra el pecado capital de la auaricía? 

Refp.Que ver que tampoco fe harta el co-
racon con lo mucho como có lo poco, y que 
todo fe hí de dexar rouyprefto. Quanta fue 
la pobreza de Chrifto,y de los fuyos,confian
do en Dios que mantiene fas auezitas y guía-

iSattb. 6. nos de la tierra,pues dixo: Bufcad primero el 
camino del cielo,y todo lo demás, os feráa-
ñadido.San Mateo. 

C A S O X X V I . c 

Pceg.Que cofa fealuxuria? pecado tercero de 
los líete capitales. 

. Refp.Que es vn apetito defordenado de los 
deleites deshoneílos:de la qual dixo fan Gre. 
gorio en los Morales,El deleite carnal denté 
dimíenio enfuzia,y ciega,para q no vea lacla 
ridad de la lumbre verdaderaty como dize o-
troDoótor, engendra eíle vicio ceguera en la 
mente,y quita el vfo déla razón, hazealos hó 
bres beílias, Aduierte, que defta mala madre 
nacen cinco hijas jes a faber,fornícacion, q es 
có muger folteta: adulterio,que es co muger 
cafada:eílupro,quees con virgen o religiofa": 
incefto',cj es con parienta, y.'eí pecado contri 
natura.Eftsscinco hijas fon figuradas por ;iq 

Sfg.f.ó". ] ¡ 0 dd quarto libro délos Reyes^ubi dicltn r , 
£uodquarta-parseabijhrcvris calumbarían quin 
que argentas vendebatttT. E l rftiercol de la pa
loma,que es aus íuxuriofa,figura la inmundi
cia de la luxuiia; los cinco reales por los q¡a-
les fe vendía,y era comprado el eftiereoí, (ojej 
eltos cinco pecados, con losquales el deleite 

Nota, 'déla luxurla es engendrado. ^Finalmente r,o 
ra,q el luxuriofo es eópatado al mercader ne
cio y tonto,q la joya muy preciofa da por pre 
ciomu.yvliybsxo:lo qua! haze el luxuriofo 
pues da fu anima por precio tan vil, como es 
por el pecado:por lo qual fedize en los Pro-

Pro«, f .^ juerbioSjPrftium ficorti yix eft vnw áenarij. 

. Dé pecados, ¿42-
C A S O X X V I I . 

Preg. Que cofas puede preguntar el cófeíTor 
al penitente acerca del tercero pecado délos 
fiete capitales,que es luxuria? 
, R. Qiie acerca defte pecado puede pregun
tarle lo q fe pregunta ene! fexto mandamicn-
to;lo qual fe hallara en el cap. 3 6. cafo 6. que 
tratara de los diez mandamientos de Dios, y 
de los cinco déla Yglefia, y deeftados. 

C A S O X X V I I I . 
P.Queremedio ha dedarel eof'eíTor al peni-] 
tente cótrael pecado capital de la luxuria? 

Refp.Qoe tener poca familiaridad có mil* 
geres, no leer, ni hablar, ni oyr cofas torpes,' 
guardarla vifta, q es ventana muy peligrofá; 
no traer la carne regalada, defpedir de fi los 
malos penfam5entos,y hazer alguna cofa que 
le duela,ocanfe, quando fuere combatido, y 
eftar fiempre oeu pado. 

C A S O X X I X . 
Preg. Que cofa es embidia,pecado quarto de 
los fiete capitales? 
Refp.Que embidia es hija delafoberuia,yes 

trifteza de la felicidad agena, y en la aduerfi-
dadalegriaftus hijas fon odio,murmuración,' 
fufurracion, detracción: y principalmente lo 
fon dos,que fon alegría délas aduerfidsdes de 
los otros, y aflícíó de las cofas profperas, que 
fon contrarias.efpec'almente a la caridad,cu
yo oficio es,alegrarle con los alegres,v llorar 
có los q lloran. De aquellas dos hijas dixo E -
zequiel.Daj mulleres filia vnitis matris fuerüt, E&ecké 24Í 
quaipfas ex alabólo concepit, Y afsi juftamente 
ellas dos hijas pueden fer dichas diabólicas,' 
pues imita afu padre el diablo, el qual le pefa 
del b ¡en,y fe alegra del mal. ^¡"Finalmente el 
embidiofo es cóparado a ¡alechuza, q de no
che vee,y de dia efta ciega^afsi es el embidio
fo, q las cofas profperas de otro le ciega, y en 
triftecen.auiendofe de alegrar con ellas, afsi 
cemoHcl i ,Ouinopotera tv idere lucerna doñee t.Reg.jt 

«xtingtieretur,como eftá enel libro de los Re
yes. Sola vna cofa tiene buena la embidia,y. 
es,que atormenta á los embídíofos. 

C A S O X X X . 
Preg.Que cofas puede el confeffor pregütar 
a! penitente acerca del quarto' pecado capital 
.de los fiete mortales,que es la embidia? 

Refp. Que lo figuiente.Si deliberadamcn 
te tuuo pefar del bien ageno,o de que otro le 
lleuafle ia ventaja : como fi c! Co-tefano do 
que otro priue mas que el,o que fea primero, 
o mejor deípachadoq ekfi fe alegtó del mal 
de fu proximOjO de le ver cay do de fu hon
ra :fi dixo mal del,por deshazeren fu perfona 
y fama, y hazer lafuya propia,a cofta agena: 
fidefcübrió alguna fama éncubiertadel, para 
que publicados fus defetos no fia tan eftimaf 

do: fi por efta caufa le pefo quando oyó dezif 
bjen del, 

* . C A S O 



frtuer.jt 

Treno, l. 

C A S O X X X I . 
Preg. Que remedio hade dar el eonfelTor ai 
penitente cótra la embidia, pecado capital? 

Refp.Que ver ei tormento que trae confi-
go,y que G el otro no tuuieíTe loquetiene* 
no por elfo tendrías tu mas de lo que tienes, 
ni ferias mas de lo que eres. 

C A S O X X X I I . 
Preg. Que cofa es gula, pecado quinto entre 
los fíete capitales? 

Refp. Que esyn apetito defordenadode 
Córner y beuer,es madre déla incontinencia, 
de alegría demafiada,de hablar mucho,de cho 
carrerias,fuziedades:trae contigo ceguera de 
los fentidos y entendimiento,y vna carga de 
miferias y enfermedades: y aunque eftas fon 
fus hijas,principalmente lo fon dos,la excef» 
fiua eomida,y beuida: eftas dos hijas fon aq-
Has dos, de las quales fe dize eniosProuer-
bios,Sanguifiuga dita fitnt filia dicentes,affer,af'-
/ír.-Sanguijuela fe dize el vientre, porque de 
la mifma manera que la fanguijuela, antes fe 
deñruye,que fe harta. Y como dize fan Ber-
nardo,defta fanguijuela que es el vientre fort 
dos hijas,que fon el comer y beuer demafia-
do,quc fiempre eftá dizicndo,Trae,trae,por
que la comida demafíada dize, trae vianda, y 
labeuida,beuida. 

Finalmente nota,que el golofo es compa
rado a Efau,que por vna lanteja vendió el ma 
yorazgojafsi el golofo por vna comida vede 
los premios eternos, fegun aqllo de los Tre
nos, Dederunt quaq; ptetiofia pro cibo. 

C A S O X X X I I I . 
Preg. Que cofas puede preguntar el cofeffor 
al penitenteacerca de! pecado de lagula, que 
es el quinto de los fiete capitales? 

Refp.Que 'o figuiente.Si quebrantó los a-
yunos déla Yglefia,fi comió carne en dias ve
dados fin caufa fuficiente, fi comió ta evcef-
i1uamente,o tales manjares q hizieron daño a 
fu faludjfi come,o beue mucho, o muchas ve 
2es,o con mucha golofina y apetito, fi es muy 
amigo de manjares preeiofos,y eutiofamente 
aparejados,y gafta en efto largo. 

C A S O X X X I I I I . 
Preg. Que remedio ha de dar el confeflbral 
penitente contra el pecado capital de la gula? 

Refp. Que faber que efeurece el entendi
miento, y ahógalos buenos deffeos,que cau
fa muchas enfermedades,y abreuia la vida, y 
que los animales toman para fu mantenimié-
to folo lo neceffario. 

C A S O X X X V . 
Preg. Que cofa fea ira,vno de los fiete capita
les,)'dellos el fexto? 

Refp.Que es vn apetitodefordenado de 
venganza: tiene porhijas efta mala madre al 
odio,a los pleitos,a laguerra, a los clamores, 
alas blasfemias y conturaelias.Eftasfeis hijas 

#45 C'xfitufo LXlL De Pecados. &44 
fa de la !ta eftan figuradas en !a vlfioft qtie vio 

Ezequiel,adondedize: Ectt fex viri veniebant Eztib.yi 
de via porta fuperioris,c¡ua rejpttit ad Aquiioiiem, 
& vnufquisque vas interittis in mana eius. Por 
efta puerta fe entiéde la foberuia, q es puerca 
para la ira-la qual en mirar a Aquüó, como lo 
dize eltexto,es dezir engendrar ira y turba* 
cion:y porlosvafos fe entienden los bijosy 
hijas déla ira,que fon vafos de muerte eterna. 

Finalmente nota, que el iracundo es com
parado a la olla, que fi hlerue demafiado echa 
fuera elagua,y loque tiene détro: afsi ni mas 
ni menos haze el iracundo con ira,que rebofa 
ftultitia, y palabras defordenadas, fegun aque 
lio de los Prouerbios, Osfatmrum tbuílit ftal. vruneu 

C A S O X X X V I . 
Preg.Que cofas puede el confeíTor pregutac 
al penitente acerca de laira: pecado fexto de 
los fíete capitales? / 

R.Que lo figuiete: y ferá,mirar prlmeramc 
te.fi coligo mefmo tuuo ira deíTeádo, o pidié 
dofe la muerte: fi con ira y rabia pufo las ma
nos en fi mefmo:fi fe ofrecióa! demonio,o e-
c h d m a l d i e i ó j O plaga fobre íi. Paracó fu pro-
ximo:fi tuuo ira é indignado contra fu proxi 
mo fin caufa:íi le dixo palabras de ira y defec» 
tonadas: fi le d i x o palabras injuriofas, como 
ladro,borracho,necio, no fiendo fu criado, o 

— efc!auo,es mortal: fi le dixo con i r a las pala-
^ bras y culpasen q auia eaydo,por leafrétar: íi 

cola mifma ira dixo las mefrnas p a l a b r a » , o 
d e f e u b r i o las mifmas culpas en auf.-nc'a de 1A 
p e r f o n a : ! ! echo m a l d i c i o n e s , o ofreció a ios 
d e m o n i o s las c r i a t u r a s d e Dios,o pidió peti
ciones cótra ellas,ora fea fus c r i a d o s , ora no, 
aunq fea diferéte la vna culpa de la otra: fi es 
pefado,colérico,réziliofo, o d e f e n t o n a d o en 
fus platicas y porfías; fi pufo por obra la ira 
del coraron,poniendo las manos en otro. 

C A S O X X X V I I , 
Preg.Que remedio ha de dar el confefibral 
penitente contra la Ira? pecado capital. 

Refp.Que peníar q la injuria daña al que la 
y>, haze,y aprouecha al q la lufre: y en las Inju

rias que fueron hechas a Chrifto* y a los San
tos,quitar el penfamiento de lo q !e defeoté-
ia,y paffarle aotracofa, tener quedas las ma
llos y la lengua,aunque fea con fuerca» 

C A S O X X X V I I I . 
Preg. Que cofa esaccidia? pecado vltimo de 
los fíete capitales. 

R.Que es vnafloxedad y cay miento delco-
Ticon para bien obrar, y particularmente es 
vna trlfteza y haftio de las cofas efpiritualesw 
Tiene por hijas, Tepiditas, maÜities.fomnolen-
ii4,ociofttas,dilatio,tarditas,negligentia,imperfé 
ueratia,nmifúo,diffoiatio,ignaniaJndeuóitc,tri-' 
flitia,t£dittVit¿,¿r defperatio: eftas quinzehí* 
jasponeS.Buenauentura ?y dize, q fon figo- . 

radas 
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radrs por aquellos qninzecodos del Genelis: ¿ 
Gin V. có los quales fobrepujó el agua del diluuioa 

todos los .noces: porq aísi como el agua del 
diluuio anegó todo el mudo, afsi el accidia a. 
hoga al ocioíO: y aísicomo entonces fabo el 
aguare, codos fobre todos los motes; afsi de 
laaccidiafe éngedran eftos quinze pecados. 

2j0f4. Finalmente nota,quc el ociofo es figurado a 
los arboles infrutuofos, cj folamente hazen 
íbmbra:afsies el ociofo,q no lleua nineü fru
to,lino folamente haze fotrtbra, y refrig/n'o 
al diabloty afsi dize del diablo lob, circftdat 

W 4°f eum(fcilicet diahoUim)f.úicesinfruíluof&:y afsi 
nota,que el fin defte p^eado de acsidía, pues 
viene bien para efto, es el que enfeña el Sal-
uadoren el Euangelio:Todo árbol que no ha ^ 
ze buen fruto ferá cortado, y echado calos 
fuegos fempicernos. 

C A S O X X X I X . 
preg.Qne cofas puede el cófeíTor preguntar 
al penítenteacercadela accidia pecado vhi-
mo de los fíete capitales? 

Refp.Que lo figniente:fi por pereza deió 
de hazer buenas obras,como es oy r Milla, re
zar; mayormenre quádo era cofas de obliga
ción:!! haze !as cofas de Dios fríamente y có 
tibieza y negligenciaifi fes inconftante en exe 
eutarlos buenosprOpofitos qué propone, y 
dexafus deuociones y fantos ejercicios por 
qualquier ocafion: G los anda dilatado de día 

, en dia:fi duerme mas de lo neceiTarío: li gaf- Q 
ta mal fu tiépo en penfamientos derramados, 
palabras ociofas,y obras infrutuofas: li con 
las aduerfidades y trabajos fe entullece dema 
fiadamente : (i por elcontrario fe ¡cuanta y 
enfoberuece demaíiadamente con las profoe 
ridades,fauores,y buenos fucefl'os,no dando 
por ello la gloria a Dios. 

C A S O X L » 
Preg.Que remedio ha de dar el cófeííorat pé 
nitente contra el pecado capital déla pereza? 

R . Que penfar en los beneficios del Señor, 
y en la muerte,que fe acerca: huir de los ocio 
fos,yandar en compañía délos buenos. 

C A S O X L I . 
P.Prefupuéfto que pecado original es priua- D 
cion déla original jufticia hecha al primer ' ¡ 5 
brert erat caputgtneris bumdni, como!o dize 

• 5. Thótnas fanto Tomas: a Si los niños q mueren có folo 
a.̂ eaié.iiitt. pecado original,fot. punidos con fola !a pena 

que los Teólogos llaman Pcéna damni? 

R.Que como ninguna cofa déla penadeftoí 
niños q afsi muere por nc auetfeles dado baa 
íifmo,la Yglefia no tenga dificsido, ni alguna 
cofa cierta,fe colige de la Efcritura {agrada, 

^ ay tantas opiniones y fentencias.como cábe-

lib f̂idê ci S a s 'La primera fenteneia tiene,ó, los rales ni-
Pftmm .c.23 " o s ^ a^ s" mueren có folo el pecado originalf 
y e n e l f e r m ó han de fer caftigados y punidos con fuego e-
paiauioiuiu terno. Efta fenteneia es de S. Aguftin, b aunq 

Segunda pane. 

^ t é p! a fin A g u ft i n c c ft á f« fe g - ¿ H ¿ ' a, d! 21S d o, 

q efta pena futura fera mas manfa q todas las c $ AtJgoíJC 
demás: y ¡a mifma o'pinló de todo en todocó «h.r.tphtfa 
S . Aguftin,íintio fian Gregorio;** a los quales *fUn»™& 
fe allegó Gregorio Anmin. y ponato folla- c a , Í O ( í i m ^ e 

mados atormentadores de los niños, los q fi- ritís.c in. & 
guen efta opinión. La fegúda fenteneia dize* in Enchrrjd» 
q propiaméte hablado, el pecado original,ni M P - '3.-
con pacna damni propiamente,ni con tana fin-
fus fer punido,o caftigado. Efta fenteneia es ds.Grego^ 
herética: porq dezir q los niños no auefdeef lib.Mo.alíéé 
t a r e n verdadera pena y damnaeió, es cotra la 1 2 ' 
Féiporqdize fan Pablo, litáiciam quideexvno &o*ti,¡¡ 

in cddtmnationcm-.y fi propiamente no fuellen 
Caftigados,no feria propio pecado; irj qual es 
c o n t r a todos los Doctores, que confieffan el 
pecadooríginal fer propiamente peca-Jo,y c 5 
alguna pena caftigado. La tercera lentecía es 
délos q pienfan la pena dello?, niños,fer la ma 
yor,y mas grlde,y efta parece fer faifa,como 
fea contra iodos los Doctores, queconfiífíah 
los infantes dichos auer de fercaftigaios eó 
la mas m3nl"a pena. La quarta fenteneia es del 
Abulenfe, e qdize fer atormentados fuera de eAbuÍéTe 
lapan.<(iíiíK»í,noconpenade fyeg;o, fino con 665. 
vna acerbifsima trifteza,por carecer de la vi-
fió diuina,para la qual entenderá fer criados, 
y fer della participes. E f t a fenteneia es harto 
prouable. La quinta fenteneia es la común y 
verdaderaje? a faber, que los niños t¡ miteren f s.Tlioni.TJ 
eon folo pecado original,no con pe.ia de fue J-q-í. 
gojlaquaife llama pcena fenfus, fino con poend 

damn'i,c\ cs carecer de l a beatifica vifion ha de g Sotolih .cE 
fer atormentados. Efta conclulió y fenteneia natu.S grat. 
es de S.Tomas, fde Soto,S de Ricardo, Du- c « 1 * - . * *** 
lando,y Efcoto, h y de loieph Anglcs,' y de 
todoslos demás,y efta en derecho, * adonde h Sentó í«S 
porq el fumo Pors-ifice Innocencio ho habla 4.duti9. 
difiniendo, tino folo trae éftaconeluíió para 
cófif mar otra fentécia cj alli difine,'eftuuo bis i Angles >..lí 
defpues opinar lo eótrafio. Y cpnfirma fe efta brofv"rent. 
fcntéciacórazó:poiq la pen> f;nfus,fo!o ref- d'ft.;3.q.i. 
pode a la candad déla deleita-ton en el peca- C j t _ 0 v i , T | n a % 

do,fegun eftá en el Apoealypfi, Quantu glo- p 3 g ^ g . 
rificauitfe,&indeltcijs fuit,tantSdate enatnie- Apocal. 1É. 

ii¿,& luítti: y el pecado origina! no tiene nin
guna deleitación anc^a,pues no es de nofo. ^ l r í i C ¡ r ü a ¿ 
iros cometido,fino dotra par¡e es cótrahido. jor^sj,. b 3 p. 

G AS O X L I»L & eius efii» 
Preg.G*"é conocimiento podran tener los ni £1». 
ños, que luego que naeitfoti murieró fin bau 
tifrho, pues es cierto y común, y verdadera 
fenteneiadue padecenpcenadamnit como qda . „ , , * , , 4 
. . . , r <T J > 1 FI. Tneol. 

dicho en el cafo paffado< In lb . í fen-
R.Que fegu dize lofeph Angies, 1 podran ten diftjj* 

tener conocimiento natural de todas las ver- qi.de p«na 
dades Fificas: y larázon es, porque tendrán peecatt orig 
inte'lecl:o agerttej y efpeeies intelegiblcs ac- * * " ^ Í 4 

quiüiai.Y ello fe confirma, porque la corru
pción delcuerpo}y el dolor délos tormentos 

x & Impí-
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3 Soto vbi 
lupra, 

b Durando 
vb i fupra. 

AÍRom.14 

APOCAI. i. 

c F l . T h e o l . 
Vbi fup.dlffi. 
2 0 . y en la 3. 

difücy enla 
f.y cn la 6 . 

dSoto vbi 
fupra. 

c Marfil, in 2 
q.n.ar t ica . 
prQpofi 2. 

Impiden el hilo y agudiza del entendimien
to,para que no pueda adquirir ¿ciencia : y los 
cuerpos de los niños infantes de que nueftro 
cafo trata, en aquel eftado feran incoTupti-
b!cs,y ningún tormer-.to padecerán, como q-
di dicho en el cafo paflado. Y afsi dize efte au
tor,que ferá el entendimiento deüos expedi
to para conocer toda la verdad Fifu a. Y efta 
es opinión prouable, aunque So'o atien- lo 
contrario, y es tambié prouable. Délo dicho 
fe eolige,que entonces amaran a Dics con a. 
mor natural: porque naturalmente conocerá 
a Dios, E l cafo que viene nota. 

C A S O X L I I I . 
Preg.Si losniños del limboapareceran el día 
del juyziof Efte cafo es hermano d: los dos 
paííados, y afsi los nota. 

Refp. Que aqui ay dos opiniones; la prime 
ra negatiua, que parece tener Durando. b La 
fegunda es afirmatiuaj conuiene a faber, que 
apareceranjeftá claro por aquello de fin Ma-
teo^Scran congregados delante del tedas las 
Gentes.Y a los Romanos dize fan P a b ! o 5 T o -
doseftaremds delante del tribunal de Chrif
to. Y en el Apocalypli, Vendrá, y vera todo 
ojo.Defta opinión es FIoresTheo!ogicaiü: c 

el qual dize,que los cuerpos dei! os niños fera 
impafsibles: y que aunque es verdad que alli 
aparecerán,que delíos no ferá el ju jzio.Item 
dize,que en el dia del juyzio tendrán conoci-
mientodel fin fobrenatural: efto es,que eran 
capazescomo los demás de la bienauenturan 
5a. Item,también dize,que no tendrán ningu 
na trifteza por eftar priuados defta bienauen-
turanca,figuiendo en efto a Efcoro : aunque 
Soto d dize,que Dios no les reuelará ferdef-
terrados del Reyno de los cielos por el peca
do de Adarn,porque nofean abfertos porgrá 
de trifteza.Prueualo diziendo, no tener mu
cha fuerca la razón de Soto, aunq no es mala, 

C A S O X L I I I I . 
Preg.Si vno el dia del Domingo a las onze 
dexó de oyr Miffa,porque fe embriagó, fi ral 
omifsion es pecado? 

Refp.Que acerca defta dificultad ay doso-
piniones. La primera es de Marfilio, e q afir 
ma,que toda omifsion, aúque proceda de CBÜ 
fa inculpable,fer peeadotaunque enel tiempo 
que febaze no efte en nueftra mano. Deadon 
de infiere poder alguno, fin culpa fuya, caer 
en embriaguez,y mientras que eftá ebrio, no 
oyr MiíTa, y pecar mortalmente, y perderla 
graciai la qual fentencia íin falta es errónea, 
porque della fe figue, íer alguno obligado a 
lo impofs:b!e,como nooyendoM:íTa,por en 
Fermedad, y como el queeftando durmiendo 
fin culpa fuya cayd en polución, eftas cofas 
proceden de caufa inculpable, y en el tiempo 
de laoraifsion fon Ineultables.L: otra opinió 
y contraria es verdadera de Akxandro de A-

fc les,y de fan to Tomas, f ota omifsion nace de f s .T i i o . i , j 
caufaincuTpable,como fiaiguno fin eulpafu 9'J5.art.ji 
yacayga en embriaguez, porque inoraua la 
fuerca del vino, y fu imbecilidad; o procede 
de caufa culpable, como acontece ordinaria- , ^ 
mente. Aquefta diuifion es de fanto Tomas.g L 2 . q . 7 9 

En conclufion el que culpablemente contrae j . «eq.^J* 
impedimento,por el qual en el tiempo deui- art,̂ ,. 
do,no puede cúplir el precepto.fin duda pe
ca dexando de hazer-.empero li le contrae in
culpablemente no peca. Y la razón dé vno, y 
de otro es,porq corno en el cafo defta duda Ja 
omifsió fea pecado, no porq es querida en fi,' 
fino en fu caufa,fin falta hade fer juzgada fe
gun fu caufa: y afsi fi la caufa fuere culpable, 

B la omifsion ferá culpable, y íino,no ferá nin
gún pecado. De aqui puedes argumentar, lúe 
go el que por fu culpa eayd en enfcrmedad,o 
fue echado en la cárcel,pecara no oyendoMif 
fa:refpondo,que ni el vno,ni el otro peca de
xando de oyr MiíTa, porq lairnpoiccia de no 
oyr MiíTa,no nace inmediatamente de la cul
pa ,lino de ia pena de la eulpa$ es a faber, de II 
carcel,o de la enfermedad: de las quales cofas 
vno y otro es inuoluntario . Concuerda fray n Xnslei I 
lofeph Angies. h Nota el cafo que viene. Ub. a ftntg 

C A S O X L V . dift.,7.q.,; 
Preg. Supucfto lo del cafo paíTado, fi el peca- d e efletiapee 
do de omifsion fera imputado al tiempo. V.g. cJ¡f? £M,Í|* 
en que auia de oyrMifTa,o al tiempo en t\ fue 2 6 u • 

_ dada la caufa da la omifsion. V.g.Si damos la 
^ omifsion proceder de caufa culpable, como 

fi alguno luego por la mañana el dia del Do
mingo fe embriagare,y no oyere Miffa: pre
gunta fe en quetiempo ferá imputado el pe
cado de ornifsion?&c. 

Refp. Que acerca defta duda ay dos opinia- j A ] e s - n -1 
nes. La primera es,de Alexandrode Ales, i y j " . 1 " 7 

de Adriano, k que afirman los males ineuita- ' 
bles en fi mifmo^: empero voluntarios en fu K Adrian.ui 
caufa,fer imputados a culpa, no en el tiempo 4-q-iideEa 
que fe hazen,fino en el tiempo que es dada la t h a r * 
caufaty defta mifma opinión esAIófo de Cafv 
tro , 5 y efta es mui buena opinión al parecer: ICatiro 1U>: 

T ) aunque la fegunda opinión es defantoTo- a.delegepoe 
mas: m el qual tiene femejantes pecados ne "»»llc«i4«eó 
folo ferimpurados,quando es dada lacaufa, c l " , I t 

Como lo quiere laprimera opinión, fino tam 
bien quando fon perpetrados defuerte.que el *S .Tho«; 
ebrio peca quando fe embriaga,y quádo por , - 2 ' 9 - 7 I i a t C 

la mucha embriaguez mata a. algún hombre, , ? 

aunque ta! homicidio no fea voluntario cn í i , 
fino en fu caufa. Eftas dos opiniones .acuer
da^ bien,lofeph Angies, n aunque al cabo nAngkívld 
parece feguir la primera opinión: el qual dize f uP- á ^ e - 7 ' -
quefehade hablar en efta dificultad de otra 
manera de aquel que dio caufa al peeado ine
vitable, fi antes que vinieffe el efeto le pefo.' 
V.g . comodel que dio enla beuidaveneno 
aalguno,y antes q lo bcuitüe le pefo de auer, 

felá 
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aBalaVinatS 
thent»** nul 
l i iu.iic §.»t 
, j n auten» in 
p ; l f l C Í p . ,1 

h i nbnlf t f rt 

b Armil. ver 
boposria. na 
me. 3.9$4* 

' . / p O ' 

C IactSbode 
Graffijs lib. 
2.C. 1231 i;u. 

I?. ' 

á Syluef. nu, 
a6. 

« Orellana é 
fus eferitos 
i.s.q «2.art. 
j ,con.I.3. 

f Bañtí de 
íaftit.'& itiie 
en lá miinia 
q yare pag» 
2 M . c o l 1 ti. 
concl. 7.á vi 
tima. 

gSoto W,.i. 
« Í ! i u f t . & i u 

" f l «.art. 6. 
P J g. 58.a 

felo.dadoiy de o t f ) manera del que no le pe- ^ 
fo antes , f ino defpues que eftuuo hecho el e-
feto,porque lo primero dize, que no fe le ha 
de imputar a cu!pa,y lo fegundo íi. 

Capitulo LXIU. De penas. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg.Sieljuez Eecleíiaftico puede Impo-' 
ncr pena pecuniariaeontra quien cometió 

re tal,o tí! delito? 
Refp.Que íi, y aun quedarle Con ella, no 

auiendo en ello eícandalo.Lo qual fe hade 
entender quando ella pena en cafo licito efta 
puefta pof eftatuto, fegun Hoftienfe, porque 
íinoeftá puefta poreftatuto, f ino queei Jairrt 
pone de fu oficio, deue de depurarla en pias 
caufas. Baldo a dize, que no puede aplicarla 
p,ara ti,fino que Ce ha de diftribuir entre po*~ 
bres .quando eñá obligado adiftribuirla en 
píos vfos,fino es q la aplique para ñ por can
ia de necefsidad; lo qual noten los Obifpos, 
>;<• perdhuineunt animasfitas.camo dize Iaco
bo de Grafrijs.b También concuerdan Armij 
la , c V Silueftro. d 

C A S O I I , 
Preg. Prefupuefto, que el que defpues de da? 
da la feintencia por el juez,condenándole jun _ 
tamente en perdida de fus bienes, los efeóde S* 
por dedo,fraude,o fuerca, para que no fe exe 
cute ! ; i fentencia dada,que eftá obligado a ref 
muirlos a quien !a fentencia, o ley !ósapli¿ 
carcomo lo dizen bien el padre Maeftro Ore 
llana;,e y fray Domingo Bañe?.. *VnO negó 
en juyzio vn delito, auiendolo cometido, y 
auieoido contra el lo que el derecho pide que 
aya', para que el juez le pueda preguntar jurí
dica . 'nenie, el qual íi no negara le auia de con 
deoar por el el juez en alguna pena i fi efte 
eftarrj obügsdo a pagarla, pues por no con. 
feíTaif no le condenó el juez en ella. V.g .co
m o por auer pifiado dinetos aotroReyno 
fin regiftrarlcsslo qual negando iedideljuez 
por libre? ^ 

Refp. Que SotoItíené,que prefupuefto 
que deuia aquella pena por alguna ley juila,y 
que le tomaron juramento que dixelfe la ver 
dad,auiendo de fu delito indicio; bailantes, 
o fenriiplena prouanca,y por no deziria le dio 
por libre,que no queda libre de pagarla, fino 
que eftá en conciencia obligado a ella, pues 
pore! eftuuo que el juez no promulgare fen 
tenciajuftíjporlaqual leauia decódenaren 
la pena jufta de la ley: mas que íi le dio tormé 
to íin juramento,y con todo effo lá negó, que 
aunque pecó mortalmente en negarla, querva 
no la deue,dando!e por libre. Ratio eft, Qjtia 
crimen fmm tormento parg¡tu¡t¡&i~silóiiene tá- -

¿Segunda pane. 

bien Flores Theologicarum.Lo contrario 
' tiene fray Bartolome.de Medina: 'el qua! di- h Fl Th-c!. 

ze,que fiquiera aya auido juramento, o tor- Jjj; 8 e p " 
roento,qfinegdlaveidad,porloqt¡ale! juez 1 

le dio por libre, que aunque pecó mortalmeh 
te,en conciencia no deue nada, por no deuer i Med'na in 
fe la pena antes déla fentencia del juez: y que ^ ¿ ¡ ^ 
pues ñola huuo, que ya queda libre della. Lo ^Jció'idel 
mlf.-no dizen los padres maeftros Orellana,y 8 m a n d 4 B S i . 
Biñtz, k y júntamete fer efta la opinión mas 
fuaiu- y cíemete, y para ellos mas verdadera, 
como lo es,y la que fe ha de tener.Ni obfta,q K J 3 ? Í Í C 2 vbi 
negando eñe laverdad, injuftamente impide f U p , 
la execúeió délajuftieia$porqueafsi las leyes 
perraiés, corno las demás leyes no obligan, fi 
no eftan en vfo recebídas: y no eftá en vfo q 
ellas obliguen en conciencia, antes dé ía fen-
tenciá del juezjel qual vfo fe funda en vna in
clinación naturalicen laqual los bemrar.es re-
ufan fer éxecutofes de las penas con t r a ellos» 
pueftasrafsi lo tienen también con la común ÍF.L.Lop2 
frav Luis López, 1 Nauarro,m y fray Manuel inftr.negct.-
Rodríguez! n el qual dize,que el teftigo iegi- c-'^.p.^o. 
timaitiente preguntado del juez,eftá obliga- C o i 2 ' 
do adezir la verdad,aunque aya hecho jura
mento de tener fecretoj porque el tal jura mí- w Nattamftí 
to es Cn detrimento de la parre Icíájel qu d aú L*Cj

U m'*'?* 
que éfté obligado a reftituir rodo el daño £j J P - - J * N A 

de no descubrir laverdad fu cede a la parte le
í a l o eflá empero obligado en conciencia a „ 
reltuuir"a pena pecuniaria,en la qual el reo íi c b r d -
dixefa la verdad,auia de fer condenado, que j B j | , c o „ t i # 

es lo mifmo que arriba queda dicho contra & mj.io» 
Sotofy ¡ó mifmo tiene el mifmo fray Manuel 
Rodriguez, 0 Empero nota, que fiel juez pre 0 F.M. Rod. 
guntafle contra derecho, o fin femiplena pro í.tom. c.17» 
uanca,que noay que dudar,fino que no deue concí.&nu. 
nada, y que no pecaiia mortalmente, fegun +• 
Soto,PMedina, 1 y la común. 

Nota para lo prefupuefto al principio,que pSotolíb.4. 1 

tío es neCeíTarió que elle mifmo condenado oéfüft dilu
ya por fentencia ehtregue co fus propias ma- r*9» im 

nos fus bienes al fifco,o a quien la ley los apli P^'3* 
ca,fino es que a cafo expreflamente también 
efto fe lemáde .fino bafta ouc permita que fe Jl M * d < M 

!e lea quitados,y que no oculte,lino que ma r 

nifiefte la verdad fiendo preguntado, como 
lo dize el padre maeftro Bañez.'1- De adonde í¿? ' 
fe figue,fegu.n lo dize el mifmo, que el conde 
nado li el fifco,o a quien eíiá aplicado, fuere 
negligente en demádar los dichos blenes,po 
dra preferibir dentro del tiempd por ¡as leyes 
fenalado: efto es áfsi.fino es que a cafo aya al 
gtirta ley Ecclefiaftica que impida femejante 
pieferípeion en pena de los hereges. 

C A S O III, 
Preg. Si quando fe manda algo deb*xo dé 
pena de fufpenfion, o depoficion, o entredi
cho,© fe prohibe;Siel quebrantarlo ferá cul
pa mona! ? . 

1 . ... k i kefp. 



6$i C.LXII1I. DelaptmtifiaesJathf.p.j.delfacrJefa cdfefí, 
BS.Anton.?. Refp.Que íi,fegun fan Antonlno, a y A r -
PtiCf. müa: b\t ^ u a i ¿ [ z c f e í j 0 mifaaquando fe 
. . ., manda,o prohibe alguna coía debaxo de pe-
, , nade muerte, o de cortamiento de miembro, feo lex nu 4 , » „ , » 
*n lo s.del. ° d e mas graue pena: porque eftas colas no le 

«xecutan,fifso es por lo que es muy daííofo a 
Ja jufticia: vio mifmo cree que ferá quando 
fe manda debaxo de pena de caree!, o de otra 
cofafemejante,fien ello ay infamia : porque 
íi por notable darlo del cuerpo fe incurre en 
pecado mortal,como eftá dicho, mueho me-

í Syluef. ver jor por peligro de infamia graue. Vide Sylue 
S rUhn e P t U ftrum-c P a r a e f t e capitulo es bueno el capitu-

! lo ventares deLeyes,y el cafo 17.de! capitulo 
<>p.de Reos,vean fe. 

Capitulo L XII11. <Dela Renuen
cia-^ (lo es,fatisfacionfpartetercera del 

Sacramento déla confeJ?wntQ 
penitencia. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg.Ptefupuefto que la penitencia; efto 
es,a nueftro propofito fatisfaclon, tercera 

parte del Sacramento de la Penitencia, trae 
cierta medicina q cura los pecados paflados, 
preferuay guarda de los futuros: la qual aun
que para con Dios no puede fer equiualcnte: 
empero puede fer hecha fuficiente por la gra-

Sa4^¡íuJ! ¿ a de Dios,fegun fanto Tomas: <* Si el peni-
«.i .amt. tente eftá obligado a acetar la penkencia.que 

el confeíTor le impone, fupuefto quees jufta 
y razonab!e:porque fi efto no tiene, todos di 
zen que no eftá obligado a acetarla: íupuefto 
también, que aqui no fe pregunta delpeni-

« S c o t o l n 4 t e n t e q n e tu-io contrición, y hizo fatisfacion 
<lift.iü.& 19. condigna,o mayor que fus crímenes deman-

dauan,antes que fe confeiTaíTe, como aconte-
s Gabriel di ce muchas vezes en los pecados veniales, o 
Í H n . í 6 . « j . i . mortales,y a vna vez eonfeíTados y abfueltos, 

iinodel penitente que no hahecho la fatisfa-
g aieta. in - o n ^ f 0di cha; Efto aduertido 
<l.:. deiatls- „ , „ n -
fací.adj. Refp. Que en efte calo ay vanas opinio

nes. Efeoto * tiene,que no eftá obligado a a- I 
h Armil.ver-cetaria:mas que fi vna vez la aceto, que eftá 
feo fatisfa.& obligado a cumplirla:y la mifma opinión tie-
confeí.num. neGabriel,f y con ellos otros modernos, Ca 

yetano,§ Armila, f> Nauarro,' en alguna cofa 
«onuienencon ellos: como es en dezir, q no 

1 Nauar.c.?. eftá obligado a acetarla: empero defeoncier-
d« fatisfacl. U N c n ] G demás,porque dizen, que aunque la 
K cap. 3.6. de /• i « -->, 

Dcsüir a co- a cete no pecara tino la cumple, no auiédo en 
te(s;o;unge ello menofprecio,o negligencia notable, eo-
<A*, y cambié mo fe dirá en el cafo que viene, porque íi lo 
'4a lo de pee- av pecara:y que por efto no deue el confeflor 
mt* ift.s.c. { J c n e g a r | e | a abfolucion,porque pornoaee-
^«.iS.&pac. " r í a penitencia, no peca mortalmente, pues 
V J . a puede el íatisfazer a Dios por fus pecados a* 

fa qui,oen el purgatorio: y (i quiere puede rq. 
nunciar en efto fu detceho, dexandolo todo 
para el purgatorio. Y que en tal eafo<3ize Iuá 
de Medina, * que el confeíTor no es juiezor- ^MedfnC > 

dinario,fino arbitrario, y que fies cura pro- c ' ^ t h ( l ^ -
pío el «onfeífor, peca, fi por no querer aee- ini^Q*1^' 
tar la penitencia no le abfuelue, po.rqur eftá c e p ^ j " * 
obligado aabfolucrle: lo qual no eftá fino es i o o . c o i , , ' 
cura propio: porque aunque le puede abfoí
uer, no queriendo acetar la penitencia, tam
bién le puede embiar(fi quiere) licitamente,, 
fino la aceta por no eftar el obligado a abíbl-
uerle ,eomoloeftáelcura:y que quando el 
•cura.ootro Sacerdote confeíTor, por efto rao 
le abfoluieren,que Dios le perdonara fus p e-

J , eados,no obftante aquello que dize fan Ma-
teo, 1 Tibí iabo clanes regni ccclorum. Y en otra 1 M»«l». i«; 
parte,<t9«er« retinaerhispeccAía,retenta erunt: 
porque dize,que aquello fe entiende quando «sS.Thom; 
porelpecadorquedaporotras eaufasqueno i n 4-d i i t . i j . 
leabfueluan.y no porefta:poreftar afuliber ' ' I . ' a * t „ , - 9 -
tad íatisfazer aquí a Dios,o enel purgaitono. art. J t q , , j 
Santo Tomas, m Paludano, n Durando, ° Sil- . 
ueftro,P fray Domingo de Soto, 1 y fray Luis n Paluda, in 
Vcya Paleftrelo,r tienen al contrario délos 4-d.2o.q.;. 
de arriba: porque tienen que eftá obligado 
debaxo de pecado mortal a acetar la pemiten- o Duran.d. 
cia,fiendo moderada: y aun fray Bartolomé x7.q.j.ad;. 
de Ledefma* dize,que el confeíTor que no le 
puliere alguna leue penitencia, n.o querien- p SyhiflVfft 

C dola recebir mayor, que fi culpablemente fe confefl] i . $ . 
ladexade imponer, como es vn hen'rfeen x6m> 
los pechos,o que diga, Dí«s propicias efto mibi 
feccatori, que pecara mortalmente Ex genere 9 S o t o ' o 4« 
/«o: y afsi dize fray Manuel Rodríguez, t que D Í*- , 0«9' J« 
, , , r n- • ° . 7 art.i.concl.a 

quando el conreílor no pone penitencia algu p3g 
na en eonfefsion de pecados mortales, a 1 pe
nitente a fabiendas,peeá mortalmente, y eftá r Paleftrelo; 
obligado aponerla conforme a las colpas, y cafo 15. 
que íi no la pone conforme a las culpar., que
riéndola el penitente acetar , comete graue sLedefm.la 
pecado contra lo mandado enel fanto Con- fum.de Sa-
«ilioTridentino:Venelqual fe dize, qt íe ef- cram.pcsnit. 
tan obligados los Sacerdotes del Señoreen PA8-9°* , '> 

quanto el efpiritu,y la prudencia, les enfeña- ( p ^ 
> Te^imponery darfalodables penitencias!, fe- i . , ' o m , c ° j " 

gun la calidad dé los delitos, y facultad de c'0ncl.j.riu! 
los penitentes: porque de otra manera d afsi- 4. 
mulando,y aulendofe con ellos remifsiua-^ 
mente,imponiendoles leuifdrnas fatisfricio- vGonc.Trl 
nes, por pecados grauifsimos,fe hazen f larti- <lent.fefs.ij. 
cipantes de fus pecados. Y añade luego os C ó cap.7. 
eib'OjTengan delante de ios ojos que la ¡reñí, 
tenciaq dan,no fea folamente para la guiarda /.' 
de lanueua vida,y remedio de la humana fla
queza,fino también para venganza y fatisfa-
«ió,y caftigo de los pecados paflados.De adó x C a p 

de fe colige, q al cófeíTor queda arbitrar qual fa.ram.cpce-
feala jufta penitencia, corno antiguamente n l'étfjs &re 
eftaua ordenado en el Derecho: £ el qual ha n ¡iísionibus 

de 



6tt C'LXlM-Debpedt-eJloesfJhfa^ cofel&<± 
de co iliderar la grauedad de los pecados, la fc 
calidad dd penitente, fi es robufto, o flaco; o 
viejo,o mocojfj cúplira la penitencia, o nojfí 
es pobre,o rico: porq a! pobre no fe le ha de 
dar pcnitéciadelimofna,ni de ayuno al cj per 
peiuarnente rrabaji: ni vna afpera y feuera pe 
tiitenci Jal delicado:ni al q eftá obligado a ré 
zar las horas Canónicas ie han de dar en peni 
teníia mucho q reze: deue pues acomodarfe 

ijiojitr.c* có todos conforme fu eftado, y posibilidad: 
J6,UU.IS« afsijctiene también Nauarro. a Fr. Manuel 

Rodf.k dize,y bien,q aünque'el confcflbr no 

F M tR.od. puede obligar al penitente a acetar la penité-
vbiV"P-enIa ciaque!epone,porquedizeque raaslaqoíe-
con-lufió $• r e pagar en la otra vida : empero que puede 
oa.é. compelerle a acetar alguna,aunque fea ¡ene y B 

pequeña: porque dize,que no ay penitente q 
íe ponga a eftas bachillerías con fu confeíTor, . 
diziendo,que-no ha de acetar penitencia por 
pequeña que fea, lino que ia quiete pagar en 
el purgatorio. fl[ Finalmente fanto, Jomas,.y 
ios demás citados porten firmes y buenas ra
zones para declarar fu opinión, que es, q eftá 
obligado a acetarla. Vna y otra opinio fe pue
de feguir,aunqUe fi no me engaño, la de Na-

t Afm'dl.vbi Uarro(con los quales concuerda Armila c)pa 
fupra. r e c e buena,aunque también io es,y mas fegu 

¿ ta la defantoTomas,con los quéle liguen. Y 

por ferlamasfegura^fera bien que fe íigav co 
á Efpejo de mo lo dixe rambieO en nueftro Efpejo de eti
caras c u . ras^adonde también pufe vn confejo faludi 
dcISacrimé ble para los confeftores,acerca deftas dos op i 
to i ela Peni n j o n e j c o n c o r dandolas en algñ modo.veafe* 
tendía ^ . 1 9 - . T

 U 

nu.407. in fi C A S O II . 
oe.tom.i. Preg.dos cofas. Laprimera, fi el que aceto íá 

penitencia moderada, y no laeumplc: íi peca 
mortairne nrc? 

Y la fegunda,fi por ho cumplida ha de reí-1 

terar la confefsiomdexando aparte que a nin
guno fe le puede compeler a que la acete, fe
gun Nauarro, y otros -a quién figue, como fe 
dixo en el cafo paíTado: lo qual como alli fe 
dixo,y que el no eftaua obligado a acetarla, 
parece opiniort buena, aunque la contraria 
también lo fea y mas fegura, y la que fe deue T > 

«Ñauar, en de feguir ,que es,que eftá óbligado:y afsi pre 
lodepcenit. fupuefto que ia aceto? 
tr'arioVnu! -*P* Q u e a c l u e l P e c á m o r ! a Í m e n t e , t\ por 
ti. pag 9ói menofpreeio,o negligencia notableméte eul 

pable,no cúple la penitencia que le fuere im-
fF M. Rod P , , e ^ a í m , s n o quando no la cumplió porol* 
«•totn.c.5 6." L , I ( J o > 0 por negligencia leue,como lo dizeNa 
concls.nu. ua«TOj e y fr.Manuel Rodr.f y Soto: g el qual 
5 ' dize fer prouable la opinión de Cayetano, h 
d ) l ° !o ' n 4 ' 1 u e n o P e c a ' y q n o eftá obligado a acerarla.y 
anic'i' pal', <\ne aunque la acete no eftá obligado debaxo 
«9i.a ' de pecado mortal a curríplirla: porque dize,q 
« C a l e t a . i a aquella acetacion,no esotra cofa ninguna fi-
*-<j-<iz fatis. no cierta promifsion fimple^con la qual dize, 
* '* ' P * SR* cumplirá la penitenciada qual prome£-

gegunda parte., 

fa dize.que no es voto hecho a Dios, ni aun 
propiamente promeffa, fino vna íirnpleafif-
macion que lo hará: v por tanto dize, que fin 
pecado mortal puede mudar el propofito, re-
mi'iendofe para el purgatorio. 

A lo fegUTído,queRieatdo, Adriano,y S i l - » S y j u e ( i v e E 

uCftro ¡ tienen,que eftá obligado a reiterar la boconícf.o,, 
cor. feision,quando fe eohrieífa cdno irocó - J k 

fefior.y no con el mefmo que le confeffd: y 
lo mí fmo quando el q le cóféíTd eftá oluidl-
do 4s la penitencia qle dio:empero efta opi
nión no fe ha de feguir fino la contraria, qué 
esdemaífeguridadpara las conciencias: có-
uierieafaber,quela confefsion vna vez legí
t imamen te hecha, por folo no cumplir ía pe
nitencia que le fue ¡mpuefta,y el ¡a acetó,no 
eftar obligadoel penitente a reiterar la con
fefsion,aunque la dexede cumplir p o r negli
gencia notable,o olnido,o por menofpreeio, 
porque afsi corno no eftá obíigado,fegú mu
chos y graues Doctores a acerar t o d a peniten 
cia: afsi ní mas ni menos no lo eftá a fatisfa-
zer por todos fus pecados con penitencia fa-
cramental.Loqual fe ha de entender, faluo íi 
le fue puefta ahtesde la abfolucion, y enton
ces laacetó.menofprcc-andbla ime¡ iorróen-
te, y íin propofito de cumplirla : porque en 
efte cafóla confefsion fue irrita ymrrguna* 
aunque defpues arrepentido de fu mal propo 
fito cumpla la tal penitencia, pues quando fe 
le impufo peed mortalmente, y no fe eoufef-
fó defte pecado, para rtcebir la abfolucion! 
como lo aduiérte Ni í iarro , k y fray Manuel Kííauar.fn 
Rodríguez, Ifiguiendole. »• 

N o t a , que fegun los que tienen que eftá 4 

el penitente obligado a cumplir la peniten- ip jyj . R0<H. 
cia que ya vna vez le fue i rhpuef ta , y cl id a- >bi íup. 
Cetd, que la pen i tenc ia graue puefta y aceta-
da del penitente, aunque fea de pecados ya 
cofeffados y venía le? ; fo pena de pecado h;ór 
ta! fe ha de cumplir, mas laleue,aunque fele 
de y acete pot refpeto de algunos pecados 
mortales,no obliga fo-pena de pecado mor- ™ b ^ n ^ u ™ 
tal a fu cumplimiento, como con otros lo tie L ¿ * ¿ ¿ £ ? w 
neEnriquez.m nu. j .&4. 

FinálmentehotadoiCofas.LáprÍmera,que K , M J , 
por defeto dé la fatisfácion' la confefsion no 
fe ha de réite¡ar,y no haze al cafo dezir que la 
fatisfácion es cómo parte del SacramétO, por 
que aunque lo fea, no es parte fuftancial del 
Sacramentó,Gnointegta'sy ninguno dudara, 
ni dirá ^ para el fer de vn iodo, es neeeíTaría 
qualquiera parte integral, porque gran dife
rencia ay entre las partes Integrsles. V . g . ert 
el hombre la cabeca, coracon,manos, y pies, 
fon partes integrales: y con todo eflo nofon 
tan necefTarias al fer del hombre, que fin al
guna dellas dsxaife de ferio, porque fin riSá* 
nos,o pies lo ferado qual no ferá fin lá eabg-
c3,o eoraeQn; de la mifma manera; aunque la 
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Nota, 

fatisfadoo,cótricion, y cófefsion fon partes fa 
integrales defte Sacraméto.cS todo elfo fal-
lando la farisfadon,o<cótrieió,puede fer Sa
cramento de'aPenitenciado qual en ninguna 
manera fera fi fáltala cofefsien,como no ferá 
hombre el que le falta ta.eabeca,*ocoracon» 

La fegunda,que fi el penitente quifiere fa
tisfazer a Dros con penitencia facramcntal,a 
lo qual fegú muchos,eomofe dixo enel cafo 
paffado, no efta obligado , pues lo'puede de
xar parael Purgatorio, q hade reiterar lacó-
fefsion,quado có otro fe cofeflare, o có en el 
mifmo quefe confeflo j quádo el CófeiTor no 
fe acuerda ya de los pecados confcíTados, ni 
el tápoco déla Penitécia: y dado que fe acuer S 
de,y laaya eúplido , quiere por otra tornar a 
fatisfazer mas cúpüdamenteípues es dotrina 
clara , que fe puede reiterar la forma déla ab
folucion , y darfe fobre los mifmos pecados 
ya confeífados, aunq no fobre la mifma coo-
fefsió proximatadonde fe ha deadoertir,que 
quando alguno quifiere hazer efta,no tiene 
necefsidad de reiterar toda la eonfefsion paf 
fada,fino folamente aquellos pecados por los 
quales có facramétal peniteneiaquiere aqui 
fatisfazer a Diostconeuerda Nauarro,2 Caye 
tano,b fr.Bart.de Medina, c Vitoria,'* yLedef 
ma, e el qual cita a fanro Tomas , defta mifma 
opinión, aunq Sylueftro y los demás le citen 
porla fuyaralo qual dizeLedefma,c¡ no fola- ^ 
mente no la tuuo S.Tomas,mas que no foñd ^ 
tenerla. Aduierre,q el pecado de no cúplir la 
penitencia , fehadeconfeflar por pecadode 
omifsion. 

C A S O I I I . 
Preg. Si es bien hecho lo q fuelenlaazer alga 
•nos CófefTores, y es,q imponen al penitente 
alguna peqña penitencia para que la cumpla 
luego, quando fe temen que elpenitétc ha de 
tornas* luego a recaer ,"y defpues le imponen 
la demás,que les parece cafi condigna: y efto 
fuelen lo hazer,para queelpenitente la cum
pla en gracia,quandofe temen ,como eftá di-
cho,quehade tomar a recaer? 

Refp.Según Armila, fyNauar.lgq losCon 
feflbres q tal hazé, fon dignos de reprchéfió ^ 
có mucha razó,por dos razones. La primera, 
porque aqlla cafi condigna.penitcncia q im-
ponen,no es facramétal,fegun todos losDo-
étores.La fegunda,porq efto es nociuo al pe
ni ten te: porque como eftacaficondigna peni 
tencia no fea fecramental,noleestan fatisfa- ' 1 

toria como filo fuera.ni ay para que temer íi ' 
la cumpiba en grada,o no:pcrque por no cú 
plirlaen gradami aunporno cumplirla no fe 
ha de reiterar laconfersfo.como fe dixo enel 
cafo paflado:y dado quela cumpla EXTRA CBA-
RITATEM, y con ella no fatisfaga a Dios,con to 
do efto fatisfaze a la Yglefia. 

Y también nota, q imprudente es el Cófcf 

for q obliga al penitente acabando íe decortr 

feiTar,a CÚplir iuego,o poco defpues,muchos 
ayunos,y otras penitencias graues,íiendode 
tal manera, queeomoday fecretamente , no 
fe pueden hazer-,lin q fean viftas de otrosílos 
quales pueden fofpecharauer cometido gra-
ues pecados: por tanto han de fer los Cofef. 
fores muy drcimfpe&os y mirados en poner 
las penitencias ai marido,y a la muger,y alas 
donzellas que eftan en cafa de fus padres , y 
deuefe las mandar cumplir auiédo oportuni-
dad-,porq demandarlas cúplir luego, o poco 
defpues, fiendo las penitencias tales , que no 
pueden dexar de fer'fentidas, como fon ayu
nos de pan y agua,puede hazer hartas diflen-
fiones,malas fofpechas y pecados,comolo di 
zeNauarro,*1 y fr. Manuel Rodríguez.' 

C A S O IIII . 
Preg.Qual penirencia vale mas,labien cum
plida en pecado morcal,o la mal cumplida en 
«liado de gracia i , ' R M . T t o d 

Refp. Que labie cúplida en pecado mortal I t 0 m - c j « 
- I I r ! ' C n c l . » , i v a 

auñq por la vna y por la otra, fe cumple con. 
el madamiéto, para efeto de nofer vnoobli- K Ñauar.c 
gado a hazerotra vez lo quele fue mandado. J o t . v c r b ti 
Con lo dicho concuerda Nauarr. k expresa- «Li - 0 0 1 ! -? , 
mente:mirale fi te parece dificultofo.q' no lo P'S'* 0 8 , 

es. ^ Nota para efta materiayq algunosCófef K « Í 4 J 

fores da en penitécia,q,no tornen a recaer en 
Talculpa: otros,q fi cayeró en ella.q fea obli
gados a hazer ral cofa,délo qual fe hadeguar 
dar mucho elCófeíTor,porq efto es armar la
zos al q va abftielto:otros,q rezé tal cofa por 
las animas de Purgatorio,y es defcuydo, por 
que la penitencia fe da para fatisfazer por fi, 
y no por otro, como lo dize Pedraza.1 

C A S O V . 

h Nauarr. 5a 
c.facerdosu.-
I O J . 

i P e d . lib.*» 
c.y.S Poeni. 
yabfolució. Pr.Si eúplira vno có las penirecias impueftas 

5q tiene por cúplir.ganado algú jubileo,o in
dulgencia plenaria. La razón de dudar es,por 
fer mejor fatisfazer aDios, cúpliendo laspc-
nitécias, q fatisfazerle ganandoindufgéctas? 

Refp. Que ¿unq vale nns fatisfazerle cú
pliendo las penitencias impueftas^como efta 
dicho,yafsi fehadeac6fejar:lovno,porq mu 
•chas vezes fe deue mas q fe pienfa, y lo otro, 
porque las obras fatisfatorias fon preferuati 
uasde los pecadosfuturoscomolo dizefan-
t b Tomas, 1 1 1 y Iac.de Graf. n q también gana srnS.Tho». 
do legidmamente qualquier jubileo, o indul in 4 ,d.?o. ar 
gencia plenaria, le puede el Cófeflbr abfol- tlj.q.i¿fecS 
verdelís penitencias impueftas:y aun el mif-, t!j^ # Q . u o a " 
mofin q fe lo mande el Confeffor , lo puede l i b ' í - » t t ' 1 6 ' 
hazer,porque efto es a !a verdad ganar jubi- T a c g G r P ¿ 
leos,oindulgencias plenarias,faluo fi la peni iib.4,ci5.n.' 
tecia que le did el Cófeffor fue preferuatiua, 6$. 
paraq de alli adelante quitaffe lasoeafiones 
de!pecado,potq deftas no deue, ni puede el 
Cófeffor abfoluerle hafta q aya quitado el pe 
ligro, o ocafió depecar,ymenosel lo podra 

JQazer* 

2H0U i' 
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hazer.Cócuerda Medina, 3 y fr.LuisVeya,b y fc 
fr.Iay.Rebullofa,* yes eomü dotrina.'Veafe 
para efte cafo en el cap. 7. de indulgencias el 
cafo 41.y el cafo 3.del capit.95. de fatisfaeioj 
que fueron buenos. 

C A S O V I , 
Preg.dos cofas! la primera,vn ConfeiTor díd 
a vn penitente en penitencia , q tantos Vier
nes,delante de vn CrueifixorezaíTe derodi
llas los Pfalmos Penitenciales, eí no los rezó 
de rodillas,ni en VIernes,ni delate de vn Cru 
eifixo,fmo en otro tiempo y lugaT: li fatisfi-
20 eon ello? La fegunda, íi dado cafo que efte 
penitente efte enfermo , y t\ no pueda cGplir 
efta penitencia,!! la podra otro eüplir por el? 

Refp.A lo primero,q aunq lefuera de ma- g 
yor merecimiento el cumplirla % como le fuá 
ímpuefta,q con todo ello fatisfizo. La razón 
es, porq en la penitencia lo principal es cum
plirla , y no la circunftancia del lugar o tiepó 
en que fe ha de cumplir*, con lo qual fe puede 
confolar a muchos: Armila. c A lo fegundo, 
digo breuemettte,que muy bien puede, y ad 
podraquando el penitentela pudieíTe poní 
mifmo cumplir,aunc| efto no hade fer perm! 
tido quando el por fi miímo la pueda hazer, 
como fe dixo en el cap. o/. dcfatisfacion, en 
efta parte col.882.c.adonde me remito. 

Finalmente, fi alguno preguntare fi efta fa-
tisfación que vno haze por otro cumpliendo _ 
por el la penitencia fea de condigno y no fo-
lo de congruo, ho digo mejjto de condigno» 
lino paga de eódigno,efto es de jufticia,y di
go qUe fi,y defta tuerte la acepta Dios. Veafe 
efto masa lo largo In fatisfaótione vbi fupra 
col.883.abe adonde lambiente remito,y el 
cafo 8. defte capituló para efto fe aduierta» 

C A S O V I L 
Preg. Cómo fe entenderá cumplir vho la pe
nitencia que le fue dada Cn pecado moral? 

Refp. Que quanto tiépo defpues q ¡a reci
bió , tornando a pecar mortalmente tic tuuo 
contrición de fu pecado», fino la auiacüplido 
antes <j pecaffe,y entonces lacuirip!e,la cum 
pie en pecado mortal,mas íi tuuo contrición 
'de fu pecado , y aguardándola Quarefma fu-
tura para cófeflarle, entretanto eftando con
trito la eüple , no la cuplé en pecado mortal, 
pues por la contrición recupera la caridad y 
amiftad de Dios, q por el pecado mortal auia 
perdido. Concuerda Aribftis, d y fray íaymá 
de Rebullofa e Dominicano, en vn tratado ¿j 
hizo doctifsimo aunq breüe '. y es lo común» 

C A S O V I I I . 
P. Al religiofo que ha pecado,q penitécia le 
puede imponer elC6feflor,q le fea faíudable: 

Refp. Que afsi como a vno fegun algunos, 
fe le puede imponer por penitencia la cefta-
cton de tal,o tal pecadotafsi de la mifma ma
nera fe íe puede imponer al religiofo por pe-. 

nitencia faludable,y lo fera,ti de ai en adelan 
te guarde la regla £j profeíTd:!o qual fegú fan 
Aguftin,es fuma penitenciasy finó le quifiere 
Imponer efta penitencia,también le ícrá falu 
dable alguna délaábftinencia,nó auiendo en 
ello efcádalo délos demas,o q reze tátosPíal 
mos,o oraciones. Imponerle algú particular 
ayuno, no cohuiene por el efcldalo délos de
más. Dixeárriba,feguhaígunos,porlo qqdá 
dicho enel cafó quarto,q es bueno,auhq tam 
bien lo es,lo defte.Finalmente.no folamente 
les ferá faludable penitécia guardar fu regla, 
toas también lo ferá guardar las conftitució-
nes juftas q fus Superiores hiziereft.Efta do-
trina es expresamente de Alex.de Arioft. * * Anón, vbi 

C A S O I X . f"P-J.4.pag. 
Preg. Como fe hade auer el CohfelTor con el ^ 
q efta enel articulo de la muerte, y q penité
cia fe ha de imponer a los q efta en tal paíibr 

Refp.Que délos tales,en tal pafto,folame- , 
te fe hade procurar eófefsió pura de les peca 
dos,y no fe les hade imponer penitencia de-
llps, como fe dize en derecho, t y la glofla:n g c i2.e4.7S 
fino tá folamétedeeÍarárfela,diz¡endo:Si ef- & c.abihfir-
tuuieras fano, efta penitencia auias de hazer, 
mas por eftarenfermo,no telaimpongo,fino £ G „° s

r ¡ ¡" e

t ' 
amoneftóte que en lugar della tn-ades a tus he ¿e^nlit iu 
rederos que por ti deh tanta limofna , o lo q dift. 
mejor es,que ladexes en tü teftamento íeña-
ladaryfi fuere rico,proeure q luego fé de, ico 
mo luego fe dirá-.lo qual procure quanto pu
diere elConfelTorque haga:mas fi eftuuie¥es 
bueno, leuantádote defta enfermedad harás 
efta penitencia, AleX.de Arioft.' y ló mifmo i Adcf.vb-.fa 
dize Hoftié.y Sú.Cófef k Dura. 1 y Ñauar.»» pr.c.7.p»5j* 
Otros dizé,como es Ga!lrgo,al qual figue fr. 
Mah.Rodr. n apartádofe de Durado,y délos % Sutn/CóFi» 
demás citados, q dizen, ¿j ninguna penitécia l ^ M déítiF-
fe les deue entonees de poner, Como eftá di- frag.raonuo 
cho,q el ConfeiTor no ha de imponer chton- , i t > 3 4 **"J * 
ees al penitente penitécia grande de ayunos-, 
o de otras obras peoofas: empero íi, alguna ^ f ^ ? ' ^ * 
muy pequeña,como esherirfe ehlos pechos, pj^fa™. 
diziedo las palabras del Publicano,o el nóbre porepeftft z> 
delefus,0 otra cofa femejate:y efto me pare par.nunj.99. 
ee bien,como tabienlo dizeMcdina, 0 decía 
randole la que fus pecados merecen. N i obf-
ta quando fueffe mayor q efta , q eí enfermo dtü. glof.iü 
hola pueda entóces cumplir, porq a efto ref- c.fiquis. 
pondo.Lo prlm.ero.que el ConfeiTor q impó 
he la dicha penitencia áuife al penitente que ^ m ' t C 

la cumpla en cohuáleeiendo;. Lofegudo,que ,'1 huí 
la puede cumplir porfus amlgos,cómo lo di- }?.&inaddi. 
zen los Sacros Cañones. P Para efto fegundo adj.o.bullf 
es muy bueno lo fegundo que cjda dicho ert Cruciat. tu^ 
el cafo fexto,mire fe necesariamente.Lo ter- 1 ** 
cero , porq la penitencia q fe pone al q no lá °Med.lils.ii 
puede cumplir, en hingunamanéía ledaña, itatuñi.é.ip* 
antes aprouech3 ,en quanto la acepta de gana ,* - , 
con propofito 4ela cumplir pudicndOjquáto Vc<lii6>H.'?* 

65 7 C' l<tnl}• ütUpeniufia ¿ifattsfÁ¿Jetfacr.déla eofet6< 8 
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StCaist.de fa 
dsfae.<j. i -

b Adri.ápoe 
r ic .&remif . 
«j.penulc, 

C ConeiHo 
"Tridentino 
fefs.14. cap, 
j. canone.3. 

H«t4 t. 

é Naua.z.to. 
dereftic.lib, 
a c.i.au.y.áe 

e Naaai r. c 
i ? , num. 2j. 

f Nauarra 
V.bifupr. 

gNaaarr c. 
facerd. 3 pee 
B i t . d.C.nu» 

mas que puede el ConfeíTor imponer en pe- fa 
rntécia todo lo q padeciere en la enfermedad 
hafta fu m u e r t e , pues es cofa cierta qpode
mos fatisfazer al Señor con las obras q necef 
fanaméte auemos-de hazer,o porq la ley nos 
obliga a ellas-) opoiq la naturaleza nos conf-
triñe-a hazerlas-, o padecerlas5, contólo deteí 
mina Cayecano,3 y Adriano, b y nueuaméte 
loaprueua aoti e l Concilio Ttidétino:< y có 
cluyendo le declare el ConfeíTor que y a q có 
obras penofas fatisfatoríis no es pofsible re 
dimitía,q"fe aproueche délas indulgécias c ó -
cedidas, procurando hazei de fu parte todo 
lo pofsible,para q el fruto dellas no fe lepier 
da:y fi el peni tente fuere hóbre rieo, mádele 
en penitencia dar algunalimoína, y luego fe g 
de,no dexando efto encargado a fus herede
ros, porq mue r to e l , mas fe acordaran de fus 
part i jas ,qde repartir las íimofnas, c o m o de 
ordinario acótese, f Y finalmente para efto 
nota dos cofas. La primera,q a! pobre y al r i 
co, deue moucr el Cófeífor en femejáte trace 
a fatisfazer a la diuina jufticia en quáto pudic 
re en efte mundo, fi Diosle diere falud, y a éj 
ofrezca a fu diuinaMageftad la muerte q le ef 
tá amenazando, y a t\ ruegue a fus amigos lé 
ayuden có ayunos,diciplinas,y oraciones,pa 
raq en efte poco tiépotj le íjdá, pueda apro-
ueehar mucho. La fegúda es,y buena para lo 
q fe va diziendo,eomo la aduierte Nauarra,^ 
fer mal hecho lo q fuelen hazer, y dezir algu Q 
nos imprudentes Confeflores defpues déla 
muerte del q confeíTaron (y lo que peor es , 
antes q mueran ) q dizen del difunto ¿j cofef 
f a r o n , por alabarle,Todas las cofas ha hecho 
efte hombre ble,manda hazer muchas reftitu 
«iones, o fe encargan ellos de algunos dine
ros para reftituir porel, m a n d a n d o el difun
to en fu teftámento q fe los dentporq enalgtí 
modo reuelan la cófefsion. haziédo,o dízié-' , 
do efto,porq efte nombre de reftituirjie/pic/í' 
iüicitum aclum ,feu acceptionem, & tra fupponit 
peccatum:h qual no reuelan de ningún modo 
quando dixeííen,q el difunto manda,o dize,' 
q fe pague lo q le auia preftado , o lo q tenia 
en depof i tOjO lo que auia cóprado,porq efto 13 
tío fupponit ptecatu,como lo prueua Ñauar. 6 y 
aú íuá Mayor pléfa , q delicécia del penitéte 
no puede el CóftíTbr de^ir a los herederos <j 
reftítuyá alguna cofa por el difunto, del qual 
t i o y ó lacófefsió,aüq el penitéte fe lo made. 
íinalméte nota.q aú de licéciadel penitéte la 
cófefsió no puede fer reuelada,¿B quo tgv cutn 
NattJir. fei nv atquiefco,^pacs muerto el difuto 
efta obligado el Cófeífor a auifar a fus here
deros q deuia tantos ducados a hulano , y le 
encargó q lo manifeftaífe,paraq luego fe pa-
gaíTentporq efto no es defeubrir la cófefsió, 
pues el penitente ledio licencia p3ra ello,co 
mo defpueí de fantoTom.lo trata Ñauaras al 

qual figue F.M.Rodr." D'xe5efta obligado a h p u 

efto : lo qual fe hade entender auiendo pro- , , ¿ , m 

metido al muerto tj lo hará, porq fino fe lo eód.ij.ny* 
prometiera,bufcara el difunto otro remedio, » z . 
para fe pagar lo ageno: y afsi e! CófeíTor pue 
de muy bien dar efta palabra al penitéte.y no 
esneeelTarlo qle diga, q fe lo comnniq fuera 
de lá eonfefsion , para q con mas libertad lo 
pueda manifeftar, porq feria dar pena al en
fermo,q con los dolores q padece, a penas fe 
puede confeiTar: y mas puede acaecer en efte 
articulo,q no aya lugar para ello:eomo lo re-
fuclue F.M.Rod.' 1 Para aqui es bueno el cap. iF.M.R.0dr. 
5>c. q tratara de fatisfacion, veafe q efte y aql vbi fbp I 4 , * 

todo deuia de fer vno, empero no lo fue ad
vertidamente porq muchos nóbran a la fatif 
fació,penitecia, y a la penitencia, fatisfació, 
y afsi fe hallaíTe en diferentes capítulos,buf-
cádolo por fus titulosty tábié fe vea en nuef 
tro libro llamado Efpejo de Guras,en el cap. 
11. del Sacramento de la Penitencia el §. 4 2 . 
hafta el '§. 50. adonde trate largo de la íatjsfa-
cion3.parte del dichoSacramenro de la Peni 
tencia por elorden q la tratan los Do¿tores,q 
«o lo q aquife ha dicho della, y en el cap.^r. 
y íot] alli dixe fe rédra harta claridad,y noti
cia déla fatisfacion j.par.del dicho Sacramé- K F.M.R&d 
to,veafe todo. i . tom.c. í i . 

— . _ . ,, — eoncl.&no. 

Capitulo LXP .'Depenflones. l u 

C A S O P R I M E R O . IcSlutf 

PRegSi de los réditos Ecelefiaftieos fe pue re q,7.art.a. 
de afsignar licitamente a vn mero fecular, 

alguna renta, o péíion para que fe fuftentc? f Aim.bentr 
Refp. Que fi,y q efto folamente lo puede fic' n u n , , 4 -

hazer el Papa auiédo caufa legitima para ello. r 

V. g. como por auer feruido en la guerra en ^i. Théolo" 
defenfadela Yglefia,opotexercitarfeen co- üb.i.q Ti.p" 
fas q a laYglefia,o república viene prouecho, » 9 i . ad j.pS 
y el no tiene de adonde fe fuñen tar. Tábié fe ® u m ' 
puede poner efta manera de prebeda para ca
far huerfanas,q es obra pia. Concuerda fr .M. oratfo.'t^cí. 
R o d . k yeftapéfion fe puede redemir fin no s.pag.'i59.á 
tadefimonia,como fe dirá é la tercera cofa,o 
nota del cafo q viene,fegú Soto,! y es cornil, p Iacobo de 

Nota, £j tábien puede tener efta prebenda -Graffíjsá'Ca 
VnClerigoq no eftá ordenado deningunaOr ¡!j£ 
den , y eftos tales no eftan obligados a rezar !i|br.*,"$jr 
elofieiodiuino.Sú.Arm.mCord.nMedin. 0 nu.i;., 

aunq ya por vn motu de PioV.eftá obligado 
a rezar el oficio de nueftra Señora, ¿ritaiam qNanarr.ia 
úatur ob officium-.y fino lo reza el q- tiene la tal ^^Itdif 
penfion,eftá obligado a reftitucion délos fru t?»C«a^.j£ 
tos recebidos pro rata todas las vezes q no lo n i i ' . j i & U ' 
recita,fegú Iac.de Gra.P yNaua.q el qual trae manual, cap, 
él Motu propio de Pió V.y figuele tábié fray íí«.nnm.u*. 
M.Rodr.r lo qual fe ha de tener contra algu- . 
nosftos quales no obftante efte Motu propio r f*M, „«r 
han tenido lo cotrario,diziendo,q no fue fo- c 0 n c i u f . 5 . & 
léñemete promulgado^np gdujirtiéd.0 q bafta num. ó. 
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íe fixc alas puertas de S.Pedro, o enla Chan- ¿ 
eilleriade Roma, para que fe digaíolenemé-
te promu!gado:dizé mas,q noefta recebido 

- 2 E N V ^ ° ' A ' ° I " 3 '
 r efpondeArag5, a

 C O H , Í 1 vfo 
* Ar?jrtíc.2* de muchos q to ha admitido, y q no ha vifto 

vfarfe lo contrario. í Y nota, ó, fi efte fecular 
q con difpenfacion de fu Santidad tiene efta 
penfion fobre algü beneficio, cspobre, no ef 
tá obligado a rezar el dicho oficio de nueftra 
Señora, por virtud del dichoMotu propio, 

v L.top. eomoloaduierté fr.L.Lopez,l>i ff.M.Rod.c 
, o.inltrufl. empero fi elle penfionariofecular noespo-
có'fc.cap'4 bre,eftalo,eomo qda dicho, o quando la pen 

fio pafTade fefentaducados: porq fi paffa de-

t F . M.Rod. líos no folamete eftá obligado a rezarle,fino ® 
vbi lupr. a traer abito Clerical,por vnM otn propio de 

Sixto V.qucempieca,Pajloraliseftcura-.y por 
otro q empieza, Sacrofanfta Det Eccleftam, fo 
pena q déla penfióy frutos eftá ipfo fado pri 
nado fin ninguna amoneftacio,citación y de
creto de juez,fino es q eftos tales finían en el 
facro palacio del fumo Pontífice: porq eftos 
tales no eftapriuados de los dichos frutos ni 
pifiones, como en el dicho Motu , Pajloralis 
tft cura,(e dize. ^ Finalmente tornado a nuef 
tro propofito, no efta obligado tapoco a re
zar el oficio de nueftra Señora elcaualíero pé 
fionario profeftb en alguna ordé militar,por 
q la intéeion de PioV.fueobligaralos péíio-
natíos a rezar: y efte aquien el Papa eócedio Q 
la pcníion ya conforme el inftituto de fu re-

dNauar.líb g[a reza:afsí lo tiene Nauar.d y fr. M . R o d r . e 

* Tb^M'K N° ta para efte cafo,q puede el Papadifpé-
cófil 18 fol ) a rcon los beneficiados q gallen los bienes 
. 5 i . Ecclefiafticos en otros diferentes vfos, aunq 

fean profanos,cócurriendo eftas dos caufas. 
e F . M . R o d . La primera,q íe haga con razonable caufa,fer 
vblíiij;ra. Jo ha quádo fuere vn hóbre noble y benemé

rito de la Yglefia, o q fe tenga por cierto que 
aprouechara mucho a la Yglefia. La fegunda, 
q no fe le coceda q pueda diftribuir los tales 
bipnes en notable caridad,en perjuyzío déla 
Yglefia , y diminución del culto diuino,o en 
perjuyzio notable de los pobres,de tal mane 
ra, q quede impotente para acudir a eftas ne- _ 

f Sot.lib.io. cefsidades: y puede fu Sátidad tábien mádar 
a .&iur. qUe los tales bienes fe den al Rey para defen 

q.i.art.j. fion de'.a Fé, auiendo dello necefsidad : porq 
gHarcalaá vnaobratan pia do fa como es efta, ha de fer 
reddi.Eccle- preferida a la necefsidad de los pobres:como 
fiaf.c.t.s.;. lodizeSot.fHarcala,g Vít.hy fr.Manuel R.> 
* v

9 . C A S O II. 

Icfl"^'^^ P r £ § - Quien puede poner penfiones en las 
clef f o l . 9 7 " permutaciones, o limpies renüciaciones que 

fe hazen en los beneficios? 
J F - M Rod. Refp. Que folo el Papa, y no otro ningún 
concl * l 8 7 ^ e r ^ a < ^ ° » c o m o fe dize en derecho, k aúq ef-

8 * tando en derecho diuino, qualquier Obifpo 
K c alqUa;. P l ,cde poner penfiones fobre los beneficios 
ftion. de fu Obifpado : pero por derecho poíitiuo 

efta facultad eftá referuadaál fumoPótifice, 
como confia por el vfo,y derecho.Cócuerda / 
Soto.' Fr. Manuel Rodríg.™ dize, que refig- Isotollb/$; 
nar,o eomutar cl beneficio con pacto de rece de íufti & iu 
bir alguna penfion , fin hazer mécion al Papa ¡¡JjJ^Jf 
defte pacto, es fimonia,pues no fe puede po- P a § ' 7 

ner péfion en los beneficios,fino es por el Pá 
pa, por tanto el q la pone fin confentimiento . * ?„•' 
luyo no es vifto ponerla como penhon ,lmo ^cL&na.S. 
como precio del beneficio , y afsi comete fi
monia,como lo dize Aragón, n y bien. 

Para efta materia, y cafo,nota cinco cofasi NoM ». 
La primera, q las penfiones q fedan por razó * ^ 8 ^ * ^ 
de a'gun minifterio efpiritual, como fon las 
q fe dan por r»zon déla predicación en q vno 
fe 

emplea, ni fe pueden vender, ni cóprar fin 
fimonia, pues el derecho de recebir eftas pen 
íiortes es alguna cofa efpiritual ,q procede de 
caufa efpiritual: y por la mifma razón no fe 
puede véder las péfiones q fe dá a vn Cléri
go pobre,o enfermo,folamente por razó del 
Orden Sacro q tiene, pues el titulo defta pe
l l o es efpiritual; cóuiene afaber el clericato. • 

La fegunda, no fe pueden redimir,o véder e g o t o**j,| 
las penfiones que ay enlas permutaciones de {uc>ra. 
los beneficios fin nota de fimonia,íegñSot.0 p Viñ.enre 
Vitor.p y F.M.Rod.*! porque dizen que eftas !*& de fimo* 
pen ¡iones fe dan por los beneficios, luego al- r , i a I i l ! m »s l » 
guna cofa fon efpirituaf porque fi fueíTcrt co & Í J * 
fa téporal,fe podría dar por los benefieiosfin ^ ^ Rod 
fimonia.Verdad es,que ay opinión contraria C i 6 j . cdél.¿c 
de Gregorio de Valecia, * el qual figue a Ca- nu. i.&cap. 
yetano,s los quales dizen q no lo es,porque, M comí, & 
Jo que per fe,¿r immediatt, adquiere el qco di n u m - 8 ' 
ñeros redime la penfion,no es otra cofa nin
guna fino la libertad é imunidad déla obliga r Greg SVa 
ció y carga de p a M r a q l l a cota, y parte de los léela 3 , 1 0 » . 
trutos:y efta libertad dizc,q no es cola elpin <i efim o np5 
tual,ni anexa a lo efpiritual,fegu en efta mate QQ 3.Co¡«ni. 
ría fe toma eofa anexa a lo efpiritual; luego 1539.abe 
no ay ninguna fimonia en la talredencíondo 
qual también confirman,porq íi algún eíu- ,caíet. tra* 
dadano, o labrador dando dineros de conta- ¿lar. ? l . & 
do fe líbraíTe de pagar los diezmos, no fe ha traft. 17, q. 
de juzgar adquirir por dineros , alguna cofa 1 0 * 
eípíritual,aúq aqllos diezmos auia de fer pe
didos délos Clérigos por tit'.'lo efpfftitualjfi-
no tan folamente fe dirá adquirir cierta liber 
tad y ímmunidad, la qual per fe, es cofa tépo-
raljluego femejantemétefe ha de dezir en lajs 
dos cofas,o notas paliadas, q aql q por dine
ros fe libra dj la obligación de pagar peníió» 
ninguna eofa efpiritual, o anexa a efpiritual, 
adquiere per fe loqiiendo: y efto aunq por otra 
via la péfion huuiefle de fer recebidade otro 
poralguna caufa efpiritual: y con efto refpó- í Med 
den ala razó deSoto,Vitor.Ñauar.y de fr.M. ftl'Ui c 6 f fía. 
Rodr.Y aú Medina^ize,^ femejantes pen- 1 ¡ b ' I - e n j |de 
íiones fon de ordinario cofa téporal,pues fe S - J u \ S ' 
venden y redimen cada día, como fe vee en to.j.aa. 

pratíca. 
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mu ¡. 
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fe Aragón 
vb i íup. 
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b -.. ad q u í B -

íi.oaeí de re 
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t io o es. 

c ti M . R o d . 
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dadores de 
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es 

pratica. Finalmente quié fi guien; l a opinión fa 
de Cayetano,)'de Gregorio de Valécia,íeguí 
ra o o i n i o n muy prouable, pues !oes$ y tábié 
I'adeSotoyios demasío es,y af,i podra el Le 
tor efcogerla q quifiere, aúq harta fuerca tie 
ne la de Gregorio deValécia,y la hará a qual
quiera a' parecer. Y note fe la nota del cafo fe 
ptirsio pjra quien quifiere feguir !a opinió de 
Soto,Vitor.y f.rvf.Rod.que allí fe podra mas 
cumplidamente. 9¡ La terecta cofa es,que las 
penfiones q fe dan por minifterio téporal,el 
qual vno exercitd firuiendo a la Yglefia, co
mo fon las q fe dan a los foldados,fe pueden 
véder y cóprar fin fimoniaty porel cófiguié-
te fe pueden redimir,pues el derecho de rece B 
bir eftas penfiones,es meramente téporal, ya" 
q fu caufa tibien ¡o es.^ La quarta,q las pen
fiones injufhs q fin caufa fe han puerto, ven» 
derlas no ferá fimonia,pues no fueron conce 
didas pora'gun titulo efpeeial juño . Verdad 
es, que el q las vendiere pecara otro pecado, 
como lo dize Arsg. 3 cuya fenteneia fe puede 
feguirenel fuerointerior,mas enel fuero ex
terior no fe ha de admitir, porque ene! no fe 
prefumeauer fido pueftasfin caufa ¡Hfta,fino 
fe prueua io contrario. <T La quinta y vitima 
cofa q fe ha de notar es, q refignar el benefi-
cio,o la prebenda, quedando al refignáte to
dos los réditos por péfió,es grauifsimo peca 
do, y graninjufticia, principalmente en los 
beneficios curados, porq es contra derecho 
diuino,y naturalb que no lleueeftipendio a -
quel que actualmente firue enla Yglefia,y le 
lleue aql q duerme a foeño fuelto en fu cafa 
fin cuydado alguno.V de aquí es,que ordena 
el Detecho, que las pendones no excedan la 
tercia parte de los frutos del beneficio;afsire 
fuelue todo lo dicho fr. Manuel Rodrig. c , 

C A S O I I i . 
Preg. Prefupuefto q no pecan los cafados to* 
mando co autoridad Apoflolica pellones fo
bre beneficios ("dádofelas el Papa por las can 
fas pueftas en el primer cafo ) con tanto q las 
gaflen para fuftentar fu eftado,yno para popa 
y gaftos profanos, cqmo lo tiene Nauarro, 
al qual figue fr.M.Rodrj c contra Soto:aüque *-* 
añade Ná\iarro,q nunca,o pocas vezes ha de 
conceder e i Papa eftas penfiones por el efeá-
dalo qfe puede feguir, al qual también figue 
fr.L.Lop. f Si los feglares que gozan de algu
nos preftamos, o que tienen penfion fobre al 
gunos beneficios eftan obligados ¿gallar lo 
que Ies fobra ás los frutos Ecelefiaftieos que 
gozan en obras pias,como lo eftan los Cleri. 
gos ¿j Tos gozan facada fu deeéte fuftentació? 

Refp.Que auníj lo eftan los Clérigos,fe gil 
Nauan-o^ que los feglares no eftá a ello obli 
íjad'>s,í)no que bafta que lo gaften en cofas lí 
cita» y honeftas¿Cord.g <f Nota para aqui fe
gun do Martin de A yalaj'q los Comédadores 

deSátiago eftá oblígalos a darTímofnas a los 
pobres délos bienes Eceleíufticos que tiene, 
cuyas palabras pondré aqui, q fon las figuien 
tes: Ay otra cofa e n q ay m u c h o defcuydo eqi 
muchos Comendadores defta orden q tíeng 
encomiendas grueflas, q es,no tener cuenta 
comogaftan los bienes dellas, fiendo como 
fonbienesde dezimas , y algunos d e primi-
cias:y por elcófiguiéte bienes Ecelefiafticos» 
que no fe puede hegar efto, porq añq el Papa 
júñamete hizo gracia deftos diezmos, porta 
defenfion déla Fé déla Yglefia, y pueblos d ó 
de fon Comendadores,no por eftb dexará d e 
fer e n alguna maneraEccl«fiaftieos,ni les qui 
td las obligaciones q a los tales biehes eftan 
anexas,y afsi eftan obligadosfprineipalméfeí 
ho fe empleando en pelear cótra los infieles) 
a repartir deftos bienes con los pobres , y en 
quanta cantidad fean obligados a dar,fu regla 
lo difponetde manera q a y obligación de gaf 
tarlos có tiento, no e n reftos de dados y nai
pes, ni otras vanidades, como algunos hazé: 
y por la mifma razófno auiendo guerra)eftá 
obligados e n alguna manera a focorrer las ne 
cefsidades d e l a Y g l e f i a , y délos miniftros d e 
l l a e n fus encomiendas,no teniedo las Ygle¿ 
fias fabrica, n i los miniftros renta coh q paf-
fen por otra via, pues los tales bienes q tiene 
fon diezmos y retas facadas delás Yglefias pa 
ra ellos.Con otras razones prueua lo fufodi
eho don Martin de Avala , k las q u a l e s dexo K Ayala vbi 
júntamete có f i .M.Rod . 'q ligue efto,por no <a?-í°l>%' 
canfar al L e t o r : y aduiertafe,q la mifma obli
gación tienen los Cauaileros de Alcántara , Ij 0^' c

R

Ig'^" 
Calatraua, y fan luán , y las demás ordenes t 0 n c l ! & nu. 
Militares, pues en ellos ay la mifma razón, 7. 
como lo dize^Slauarro.1,4 - mNauar . in 

C A S O 1 1 1 1 . y°btTeA 

Preg.tres cofas La primera,(5 los hijos ilégiti- ^ , 0 ^ 0 " 

mosdelos Clérigos pueden tener penfiones nitores.* 
fobre los beneficios délas yglefias donde fus monitor.5 j . 
padres tienen , o tuuieron otros beneficios? "««-i-
Lafegunda.que penfion fc hade feñalarquá
do fe quiere poner^La tercera,» las penfiones 
quefeñalaná los deftomulgados las pueden 
tener y gozar dellas con buena conciencia? 

Refp. Ala primera,q los hijos délos Clé
rigos no pueden tener penfiones fobre los be 
neficios qoe fus padres anualmente tienen,o 
en algún tiépo tuuieron , Como lo ordena el 
Cócilio Tridentino.1 1 Verdad es,que pueden r> Coneíü» 
los tales tener penfiones en las yglefias dóde Tridentino 
fus padres tienen algún beneficio , có t an to , ^^¡eiot» 
q u e no e f t e n cargadas fobre el beneficio q u e 
tuuieron en aigú tiépo fus p a d r e s : p o r q u e el 
Concilio Tridetino no les cópele refignarla 
penf ion , f ino folamete e l beneficio enla ygle
fia donde fus padres tienen beneficio: y mas 
q u e teniendo penfion,no fon obligados a ad-
miniftrar enla mifma yglefia, por razón d e ía 
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quil adminift ración Ies eftá prohibido tener fa 1 
beneficio é elia.como fe colige d! derecho.3 

. c addeco A la fegunda,q no fe puede dar regla cierta i 
*¡ cJtira cíe que penlion fe deua de feñalar: Uno es dezir 
¿l,;s Pctsty que aqlia fera jufta péfion, la qual no haga fal 
geioru-n. t a 3 ¡ beneficiado q queda con el titulo y car

ga delbcneficiojpara q con los réditos que le 
quedan, fe pueda mantener decentemente, y 
afsi parece que no deue la penfion exceder la 
tercera parte de los réditos del beneficio,co-

R O C J 0 1 0 1° refuelue fr.M.Rod.b y fe dixo enel fin 
•wiríic °r- c a ^ ° fegundo. ^Finalmete a lo tercero di-

f 0 n c l . & no. go, q eftas pellones fe puede feñalar por dos 
¡, & 5. titulos,el primero es efpiritual,el fegundo es 

temporal como quedan explicados en el cafo, 
fegundo: y también fea el exemplo de lo pri- g 
mero, como quando al Párroco anciano que 
no puede exercitar fu oficio,fe le feñala pen-
fió del mifmo beneficio,por el minifterio paf 
fado,o quádo feñalan penfion a vn coadjutor 
porel minifterio efpiritual-.exem pío délo fe
gundo como quádo por la pobreza de aquel 
aquien fe feñala,o por el bien de paz,porque 
no fe ffga p!eito,o por algún minifterio tem
poral heche,o que ha de hazer en vtilidad de 
la Yglefia. Efto fupuefto fenteneia prouable 
es,y la mas cierta,q lacófignació de la penfió 
hecha al defcomulgado porel primer titulo 
cs initay nula,porque tal pendo esbeneficio 
ecclefiaftico,porq fe da por oficio efpiritual, 
pero la cófignacion de la penfió hecha al def O 
comulgado por el fegundo titulo es valida, 
porq es temporal,afsi lo tiene fr.Pedro de Le 

edefm j n def.e Verdad es,q Couarr.d tiene lo cóirarío, 
fum. c é . de y c ' t a a vnDotor lIamadoGeranimoGigate,e 

ladefcomu. en vn tratado de penfiones. 
v r l . lavit. C A S O V . 

diffie. Preg. Vn Sacerdote natura! defte Reyno e n 
Roma contintio vnapenfion de ventiquatro 

dCouarr.C. , i r • i , ™ 
alm.roater i . d u c a d ° s fobre vna prebenda que tiene en vn 
p.telect.J.7. Obifpado en efte reyno para vn Romano ef-

trangero deftos reynos, fi le daua vn benefi-
e Gcr.Gigá cío, y para efte efeto dio fus poderes,eonfin-
teq.14. tiendo la penfion para el dicho eftrangerotef 

. teRomano fe aprouechó de los poderes, y a-
plicó la penfion 3 otro natural deftos reynos, 
contra la voluntad delotro que le dio los po 
deres: y allende defto no le dio el beneficio. 
Preguntafe, fi en cóciécia y jufticia ferá obli 
gado efte Sacerdote a pagar la ta! penfion? 

Refp. Que fi el contrato fe hizo fin animo 
de manifeftar al Papa el pacto y condición de 
la penfion q confentiael vno, dádolee! otro 
el beneficio.para.q con fu beneplácito y auto 
ridad fe alsignaflc la penfion . y fecolaffe el 
beneficio,en tai C3fo el contrato es fimonia-
eo:aunq no incurrieron enlas cenfuras délos 
fimoniacos , por no auer tenido real execu-
cion lo cótratado por entrabas partes, y eftas 
deiiio pretender efeufat el Romanoj dado el 

3 e n c f i c i o , v t de hoc iatius Naúarío:? pero hr f Natur*. ln 
zo mal el dichoRomano en víar délos pode - fttm.caj.sn. 

res, y cargar la penfion fobre la prebenda lin ^ ¡ ^ ¿ ¡ ^ 
confentimieñto verdadero de fu dueño , que c o m r n ! . j r / . ! * 
auia da Jo los poderes:aunque al parecer eran (iMn.p,i;o 
abfo'ut s,en realidad de verdad fedíero de- vfq; i ; 8 -
baxo de códicion,y efperandc q fe le dariael 
dicho beneficio: y afsi digo con Cord.g q en gCord.^jf-
el foro exterior condenará al Sacerdote Efpa 
ño!,y oí e le cópelerá a q pague !a péfió, ¿Ve, 
mas elR->mano eftará obligado en cóciécia á 
fatisfazer la cátidad déla pifió al Sacerdote q 
la paga,y mas los daños q por efto recibiere. 

Finalmente nOta lo que fe figue, y es, q por 
fola la refignacien,o renunciación del benefi 
CÍO en fauor de otro, no es caufa razonable y 
fuficienje, para q licitamente fe ponsaalgu-
na penfion fobre el ta! beneficio para fe da<- al 
refignante , de arte que otra caufi ha de auer 
rnaspna q fepoftga:afsi lo. tieneSot»*1 a> qual ¿e°*ft-
figueCord.' yfr .M.Rodr. k deadóde fe figue req,6.att»*. 
fer ilícito vn pacto muy frequentado: cóuie-. & lib.9.q.7. 
ne a faber, que vno refigna fu beneficio en fa artic. a. 
uor de Pedro,c& codició q Pedro cófiéta q el . ' 
. r r r • . r ? i Cerdo, lib. 
rehgnante referue para ti cierta penhen, eon f ; 

la qual le ha de acudir: perqué no fe poniédo ¡ 9 i , -
efta penfion por otra caufa , fine por refignar _ 
el beneficio,folamente cs efpecie de íirhonia. 
Lo tcgundoleiigue 1er ilícito v peroieiolo a concl.ifc nju 
la Yglefia refignar vno fu beneficio en fauor 4 . 
de Pedro;con paólo que Pedro coníienta enla 
referuacion de todos los fretos del beneficio 
para el renunciante por roda fu vida: porque 
defte pacto fe figue que el vno tenga el titulo 
de beneficio , y fus cargas, y el otro tenga el 
prouecho fin trabajo alguno,y fin caufa razo 
nable,que juftifiqtie efta rantaexcefsiuapen- j p jyj 
fion,como lo refuelue fr Man.Rodríguez.* vb¡r upr» : 

C A S O V I . 
Preg. Si puede el Papa fin jufta caufa feñalar 
penfion fobre vn beneficio ? 

Refp. Que como quiera que el Papa no éS 
feñor délas retas Ecclefiafticas,fino ío!amété 
defpcnfero , no podra inftituir q el que tiene 
beneficio EccIéiIaft¡eo.,dea otro parte de fuS 

1 redi tos,que es vna péfion,fino ay alguna eau 
fa legitima de aqllas,por refpeto délas qualeS 
eftas penfiones fon inftituidas, las quales fort 
las figuientes. La primera,q a! beheficiado q 
eftá c nfermó , o viejo , o menos idóneo para > ¡ 
féruir fu beneficio fe le de vn coadjutor Como :- * 1 • 
lo ordf na el derecho,m lo qual aorá é el CoCi 
lio n fe mad3. Lafegúda es, q aqlq firuió mu nConc.Tfi 
chos años vna yglefia, fiendo Obifpo, o be- dét. fefs/tu 
nefieiado refignando eftas prebédas, fe le de c , É i 
cierta péfion. La tercera caufa es, quádo vno 
auméta el negocio temporal, o efpiritual de 
la Yglefia,o la puede aumentar Con dotrinao 
fantidad, o haziendo toftro a los enemigos 
della: y por efta caufa concede fu Santidad á 

nüeftwj , 
1 . ' /' 
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nueftro Católico Rey dóFíHpe,cl efcuíado 
LAquarta,quádo algü clérigo es oprimido eo 
pobreza . La quintacs,quando andando dos 
Clérigos pleiteando fobre vn beneficio>pot 
(efcufar pleitos fe conciertan , cj vno tenga el 
beneficio,y otro lleuecierta penfion. Y es de 
aduertrr,q el Cóe.Trid. manda q no fe feñale 
peníior<, en algü Obifpado,cuyos réditos no 
exceden dos mil ducados, nífe feñale pifión 
enla yglefia Parrochia!, euyosredítos no ex
ceden cien ducados . De lo dicho infiere A -

>¡ATígí>a«*« r a g ó a q las pellones q alcalá los Reyes para 
qiiQf.»n,^. fus criados,y di losPapas a los q les firucpue 

dé fer juftifieadas quando los merecimientos 
délos Reyes y Prineipesfuetc tales en defen 
jion y feruíeios q hazen a la Yglefia,q parece 
eftan pidiédo^ el fumo Pñtifice,como padre 
vniuerfal y Vicario della, los ayude a lleuar 
las cargas y grandes obligaciones q tienen, y 
áqllasferámas juftaspeñones q fe dan aeftu 
diates pobres,y a géte noble-de los quales fe 
tiene efperan*caq ferá vtiles a la Yglefia: em
pero fiépre en efte negocio fe hade huir del 

l r , " ' : v a exceffo, eomo lo dize Arag. b y fr, M.Rod.e y£l*M . C A S O V i l / 

jai. Pr. Si quando vno tienecietta penfion fobre 
vn beneficio con facultad de le transferidla 

c F.M.Rod;. puede trásferir referuando la para fi,mictras 

iS'kna. v i u i e r e ? 

¡£ * ' Refp.Que ño^porq feria fimonía,lo qual fe 
prueua, porque aunq la dicha péfió no fea be 
neficio, no fe puede negar fer vna cofa efpiri 
íuaI,o anexa a lo efpiritual,mucho masque el 
derecho de patronazgo, por lo qual la dicha 
translación ferá ninguna : y para q fea valida 
es neceffaría autoridad del Papa, pues el di
cho penfionario folaméte tiene licéeiapara 
trásferir la penfion,y no para la transferir có 
ciertareferuacion , porq no fe la dio elPapa, 
ni otro fe la pudo dar: y para q vn acto valga, 
fe requiere poder,y qrer, eomo fe dize en de 

p ceúToper reiho:» y afsi fc ha de guardar eñe penfiona 
de offlc. de rio,q no de¡a dicha penlion con la referuació 
*CS* fufodicha, fin licencia de fu Santidad,porque 

alguno le podraacufardel vicio delaconfidé 
cia,y aql a quien la transfiere, ferádcfpojado 
della,inflado el beneficiado que la paga. Ver 
dad es,ó aunq la dicharenunciacion fea fimo 

eNaur í í l ' a c a ' D O ^ e 1 D C U Í r e por ella enla defeomunió 
fitiita t'tiiL ^ a < ^ a c n ' a extrauagante fegunda de fimonia, 
dcfitiion.có P o r í í fegun la fentenciarecebida.efta extraña 
61.16. gáte c.odefcomulga,finoalosfimoniacosen 

ordé y beneficios, y efte no eOmetio fimoniá 
f F. M Rod. ene! beneficio,fino en péfió. Afsi lorefudue 
c.: . .cócl.& Nauarro,e y f .M.Rod»<^Nota.q dizé Soto, 
au-Mom-a. Vitor.yfr.M. R, comótábié qda dicho en la 

fegúda cofa,o nota de las cinco del cafo fegú 
do,q la pefió legitímamete cóftituida fobre 
algfi beneficio Ecclefiaftico,no fe puede redi 
mit finautorsdadApoftolica.Y Jarazoes,po¡; 

i 1 
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^ qla péfió no fe puede ¿ofütuir fin autoridad 

Apoftolica: y íi el inferiora! Papa la eóftitu-
yere,h3 tí auer juftacaufa para ello,cóforme 
lo que refuelue Felino, gy mas 4 íapenfióes gFetia*^ 
mas anexa a lo efpiritual q el derecho de pa- **><•*• 
tronazgo,corno lo refuelue fanto Tomas," y r e í c t ¡F> 
le figue fr.M.Ródr,' 1 y afsi no fe puede redi- h $ 

roir fin autoridad de fu Santidad,pues lo ane , q.i«0** t' 
xoalocfpiritual,nofcpuedecomprar,nivé- 4 . A ' T ' 
der fin vicio de fimonia,como fe dize en De
recho: k lo qual dizen á, fe ha de tener contra «F M. R 0^ 
Cayetano.el qual piéfa q la penfió es cofa me v b !f«pr. có 
ra téporal, porq es cofa anexa a lo efpiritual e u l &l*u-í. 
no antecedétemente,como el patronazgo, fi-

B no dcoendiéteméte,como el beneficio:yafsi Kc.cüfe ;„. 
eomo'cl beneficio no fon los frutos q fereci 1"c;e*fee-
bedel, mas vn derecho de los recebir: afsi la ¡ ^ - " ^ 
péfió no es cierta péfió delús frutos de la me 
fa,o beneficio,mas vn derecho délos recebir, 
como refuelue y prueuaNauarro ' cótraCaye l Ñauar.Itb. 
taño. Efta opinión es muy prouable aunq tá- »-cólil.ri« a 
bié lo es lacótraria^cÓuienea faber,q fe pue- P i a b t 6 0 Í »5a. 
de redimir por dineros de corado fin autori
dad Apoftolica,como qda dicho en la feguda 
cofa o nota del cafocitado, por las razones cf 
pone los q la tiene , veafe y figael letor la q 
quifiereq entrambas me hazé fuerca, porque 
aunque las razones defta opinió tiene harta, 
la de ¡a cótraria alli puedas,como digo,me la 

g hazen,y la hará aqualquiera,pues no fe tiene 
refpeto ala péfió , como cofa efpiritual qeSj 
fino a la libertad yimmunidad deíaobiiea-
cion y carga de pagar aqlla parte délos frutos 
redimiendo la penfió.Efta mifma opinió tie-
neLedefma,"1 y lo es también de Orellana. m Ledefma 

C A S O V I I I . «.p.infanu 

Preg. Si fe puede pagar y recebir la penfion " * a - , ¡ : d e f i 

un letras Apoltohcas ? J J J I e 

Refp.Que no,tanto,q losq la reciben fin 
ellas,fon priuados délos beneficios q tiene,y D CofKt.íit 
c]dáinhábiles p ara los poder tener, c o m o P ío cipitintole-

V. lo ordenó en vna fu cóftitucion, n dada en rabiüs,babe 
el año de i ^ o . y lo tieneCord.°yF.M.Rod.P t u r- f o l-4S-
empero defpues ó, elPapa díxo,£¿¿r,fc puede 
recebir la péhó détro de feis mefes liguiétes, oCcrd.'leca 

U aunq las Bulas noefté defpachadas:y paíTado fibM.q.»«¿, 
efte tiépo no es licito efto, faluo fi las Bulas, 0 

o letras fe defpacharen,como lo tieneCord.1 
ál qual figue fr. M . Rod. rdiziédo,q afsi oyd p F - M . R o d : 
delosCuriales praticarfe enlaCuriaRoniana. 
De dódeinfiere Cord. q paffados los feis me L 

fes no defpaehando las letras Apoftolicas,au q C o r d . v M 
q el Papa aya dicho el Fiat,no puede licuarla fupra.q r«<-
dicha penfió:y afsi el q la recibe,como el q la fol 45 
paga incurre en defeomunion Papal, y en 0-
rras cenfuras delMotu propio de PíoV.arriba r F . M . R o * ! 
alegado, f Finalméte nota tres cofas. La pri- vblínF'2' 
mera,^ elClerigo cj por tener vna penfion te 
nuc fe va ala guerra,boluiédo de alia andado 
«n abito de foldado?eftá obligado 4 viuir co -

no 
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mo C!efigo,dexádo efte abito,como lo prutf fc 

nauarr. de ua Nauarro a eótraSoto:empero no efta obli 
' r J l < i niíeel. gado a reftituir los frutos recebldos, rezado 

4 j . el oficio de nueftra Señora , afsi c o m o nofe 
puede negar los rrutos de l beneficio albene 
ficiado q reza las horas Canónicas,aüque no 
viua como Clérigo y fea homicida, y cayga 
en irregularidad,porq no pierde ipfo iure los 

blaoocli» c. frutos del,como lo t ieneTnnoc;ncio b comu 

e¿noftr» s a mete recebido,antes los puede juftamétc pe* 
cóctfio.pt* j j r p j r a v j u j r deeéteméte,y dar l i m o f n a a l o s 
b e n l J ' pobres,como lo refuclueNauar.c y f r .M.R.d 

Lo fegñdo, q el Clérigo pé(ionario c¡ tie-
" ti n e ' a fobre cierto beneficioEclelialtíco, 
eóiltit.í y Heua fus frutos , eftá obligado a pagar los B 

pia;b.confi. gaftos hechos en reedificar la y gleíia,falno fi 
JJ. ' la péfió fue puefia demanera,q qdaíTe libre d 

toda la carga: afsi lo dize Gtgas,e y F . M . R . f 

Nota 3' La tercera y vltima cofa q fe ha de notar es, 
¿Y.M.Rod. q el penfionario q tiene muchas penfiones,o 

Tb.fup.cótl. muchos preñamos fin jufta caufa , puede f=r 
&OU.IO. abfuelto con condición q e f icazmente p r o 

ponga no recebir mas,y que enla diftribució 
«Glgaslntra y gaftos délos frutos fe hade auerChriftiana 
aí'uaEi mente .comolorefuelueCórd.gy f.M.Rod.u 
qqpropofi- Para efte cap.íerá bueno el cap.ioo.q fera dé ^ 
tasioperpé-fimonia,veafc. 
fionibus. q. •1 1 -• ! ——. 

? ; . * j Capitulo LXV l.Depefcar. 
fF. M.Rod. / r J . . 
Tb.fup.cótl. T>Ara cite capitulo es bueno el capitulo c i n -
& num í i* cuenta y vno de cacar,en la primera parte» 

gco rd lib Capitulo LXV II. De poluciones. 
, .qq q . U . C A S O P R I M E R O , 
luxtafinem. |-\Reg. Quando la polución es pecado? 

|_ Refp.Que la polución con la qüaV/a/í-
h F .M.Rod . tarie fieme bumanum effunditur extra vas debitu, 
YB.fup.cócl. liquieraacótezca en fueños,o eftado de íp ie r 
* num. 13. (o,fino es voluntaria,no es pecado:lo qual fe 

prueua por aqlla famofa regia de S. A u u f t i n : 
Peccatu eftadeb volutariu,quod fit no eft volunta-
ttu niíesl feccaru: de la qual regia ¡ray da a efe 

I Iacobo de P r o P ° f i t o fe aprouecha lac.dcGraf.' empero 
GraffijsáCa fiendo volútaria es pecado mortal,porque es 
puaenfusie cotranaturaleza:ydizefcentócesmóitciis,6é " 
ciiYdoraJas la qualS.Pablo fc dizetLos moles no pofíWá ^ 
pn i*C 8 ' e ' ^ e ) ' n o de DÍos:es volútai ¡a quádo es p r o 
Ks. Pab.ad emada,o quando fe confien té en e l la vi n i é do 
Coiinth. íin la procurar,como dize Armila,o fera pera 
I F . M . Fod ^ ° tnortaljfegun fr.M.Rod. 1 fiédo volútai i a , 
í-tom. c.192 aúq fea por fanidad del cuerpo, y preuifta en 

c°ncl. &nu. fu caufa ferá pecado mortal,ovenial,fegun h 
, J malicia déla caufa de adóde fueedio,pofq fila 

Caufa es pecado mortal, tabie la polución p r e 
uifta en ella lo fera: y fi es pecado venial,tam 
bien la polución ferá venial. Tábié quádo alf 
guno puede y deue prohibirla,y no la p r o h i 
be,fe dize Indirectamente voluntaria, fino la 
pudo prohiblr.porq ia haturaleza obraua,no 
$ftá obligado. S i pudo impedirla q u i t a d o las 

ocafioties,y con todo effo no eftaua obligado 
a quitarlas,porq entedia en cofa licita, c o m o 
e s , yendo a cauallo, o durmiendo,O oyendo 
confefsiones,o en otras cofas femejantes, nó 
tendrá culpa,aunq ñola aya impedido í porq 
para vna cofa fer querida en íu caula tres c o 
fas han de concurrir.La primera,^ pueda vno 
euitar la caufa. La fegunda, q efte obligado a 
ello. La tercera,q no lo haga, c o m o l o dize S. 
T o m . m y en nueftro cafo, aunq" ira cauallo,o m s - Thb9.. 
comer cofas calientes, y el oyr confcfsiones, *\?" 1" 6* a r " 
o difputar de otras cofas femejantes,lo pueda 1 

dexar,no eft á obligado a ello,porque eftas co 
fas de fi fon licitas, y n o ay eonfemimiéto en 
la polución: como l o refuelue fr. M.Rodr. ** hF.M.Roá»; 
empero fino t en ia caufa razonable para déte vbi íupt. 
nerfe en penfamientos torpes, o no entendía 
en cofa licita,ferá al coniiario,porq no fe p ó -
dra.ficiraméte efeufarde pecado.Y lo mifmo 
ferá yendo acauaílo , poniéhdofé de manera 
que le fuceda la polución,o quando come c ó 
fas calientes para efte fin: mas no pretédiédo 
efto,no ferá pecado:pues el andaría cauallo,y 
comer cofas calientes,no es pecado,eomo q -
da dicho. Nota, qla poluciÓ que fue culpa NotM U 
mortal impide la corounion-,porq no fé ha de 
recebiren pecado mortal.Y fegun fanto T o 
mas 0 hafta ventiquatro horas qda la natura- t> S. Thom. 
leza del hombre defordsnada: y aunq es Ver - 3-p S 89 ar» 
dad legue! mifmo, í\ el (\ tal polución tuuo, 
y fe eonfeffd della,y efta contrito,q antes de n ' 1 1 * 
las ventiquatto horas celebrando por fu de
ua ció, aunq no ava caufa ni necefsidad baña . 
te,no pecaia mortalmente:eomo rabien lo re ^ f u p t j u ' 
fttelue Iacobo de Graf. P y fr. Man.Rodrig.S num. to . " 

Nota,q la polución q comitnca entre fue-
ños ,y acabaeftádo vno defpierto,no Conf ín- ¡jota ¿" 
tiendo en ella dehberadan é¡e,no es pecado, q F .M .Kod. ' 
como lo dize Nauarr.r f .M.R. í y tac.de Gr.^ vb.fup.cócl» 
y afsi no es pecado eftando en efte puto,per- & nin2.chca 
nutirlaamas nó poder, para q no fuceda del finenl-
calor alguna enfermedad i y fi éntremenos le 
acaeciere eftando como medio defpierto,no r Nattátr. ia 
ferá pecado mortal,puesho tiene entoces el luni.c.e.ntu 
hóbre fu juyzio enterotporñ dotrina es m u y \ L , . K , 
común de todos los 1 cologos,que el dereto ^tilupta. 
dcla deliberación en los q eftan medio dormí 
dos, haze, qlo q de fuyo eta pecado mortal, ^ , 
n o lo fea i empero ferá pecado venía! , como '** 
1 r , Vr t, , , r \ , vblíupr.nu. 
l o reluelue Nauarro," contra el qual le leuan , + 

tafr.L Lep. * diziendo, q ninguno (\ eftá me uNíüai -r . i f t 

dio dormido tiene juyzio para pecar venial- ttift.Lítltiá» 
méte;ho aduirtiédo, como lo refuelue fr .M. F r a : U " d : o 

Rod.J7 q Nauarro no dize q tiene juyzio para n ü t o ' 1 0 ' 
pecar venialmínte , fino q íe puede dar cafo, j j p ^ ^ p 

en q le tenga eftando medió dormido , potíj U T;,inPtui|¡ 
los que eftan defta manera, fo» infpifados dé &6vccapitii. 
Dios,y víli:ados del Angel díUGuárcia,cetra 
lasfantafmas q el Angel malo les ponedelan y F.M.Rod. 
t p p a r a q u e a f s i t a y g a n e n a i g u n a . p o l t ¡ c i o n í vbi f U p. 

hs 
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las quales in'fpiraeiones ellos fiemen yechan t 

de ver,a'as quales no acuden por falra de de-
Hberació,eii lo qual ay pecado veniahy le hu 

a?.M.Rod. uíera mortal,!* de! codo cftuoierá defpicrtosí 
ybiíapra. Como lo dize f .M. R . adefé<liédo aNauarro. 

íSota 3 . Nota lo íegüdo,q la polucio q inuolunta-
riamcte vino, li agrada enel m i f m o acto,o def 
pues,por la de!ect2cio,aÍ!q fu caufa no feacul 
pa mortajes pecado mortal,ex ipfa copiifien-
*/'<«:emperQ fi agrada porq fe defeargue y ali-
uie naturaleza, no es pecado mortal,ni tapo* 
co lo ferá deíTearla por efta caufa, fino fucile 
<[ del tal deíTeo,o apetitofe hizieffe caufa fufi 
cíente volütaria déla mifma polucio. Tábíen 
e o n todo lo dicho cali enefte cafo concuerda 

iNauarr.ín Nauarro,& Arm. c S.Tom. d Cayet. e Syiuef. f J 
manna.c.i6. S. Ant. g y fr.L.Lop.f'aúq Soto,5 Adrián. Me 
* u m - 6 , dina y C o r d . k tienen,q no es licito deíTearla 
cArm ve b e a ' J f a ' n * tomar contento q por ella 

polu.nuMa". AYA
 venido,porq loq es licito deíTearfe,es ¡i-

& } , ' cito procurarfe,y en níngú eafo es licito pro 
Nata 4. curar ella polución . f Empero esde notar, q 

d S.Tho.vbi aunq la opinión de Cord. y de los demás pa-
íupra. ¿tes fea verdadera,hablado cfpeculatiuamé-

tetempero hablado moralmente,la contraria 
eCaf«t.*.a. 0 p ; n ¡ 5 ¿ c Cayet. Ñauar. Arm. y fr.L.Lop.á 
^•'^•art.j. Jos qtules figue fr .M.RodrJ me parece muy * 
f Sy l . verb. P r o u a b I e en hóbres temerofos de Dios : los 
-polnt, quales ( fi fe hueigandela polucio tenida por 

la fanidad del cuerpo,o por aliuiar la namra-
g S .Ant . 3 . leza ) formalmente no fe huelgan della, ni la £ 
p. tit.6.c.j. deíTean , fino folamente fe huelgan del efeto 

della.y la deffean,como lo conceden Cord.y 
a , L . cp. Jos demás padres, poro fi fe huelgan della, v 

i.p.c .7 4 .p. , , „ r > r ^ & iy 
4 9 7 < la dellea, es como medio necellano para efte 
1 Soro fn.*. fin q pretéden,no parado cn ella,ni ¡aqriédo 
fent.dift.12. en fi.mas q a Satanas.Ycócluyendoefte pun 
< J I . arc.7. t 0 d i g o para concordia deftas opiniones con 
K Cord l ib s ^ ' ^ n c ' ° ' í ! ' o s 4 dizen q no es liciiodeflear 
2 q 30 ' ' ' a > a u n c l u e fea por el fin bueno q eftá dicho, * 

fe han de entender antes q venga:y los q dizé 
ÍF M . R o d . 4 c's licito,fe há de entéderdefpues q a veni-
vi>i fup.con. do: y fi efta diftincion y concordancia no los 
«lufió & ne. concierta,™ agrada, q es de C o r o n a C 5 f e f . n a 
J - _ mi lo haze: y afsi la tengo en nueftroElp.de 1 
fcCÍfí C u r - ° y I a r 5 z o n d e f t a d Í u e f í í d a d e s , p o r c ] en £1 

deEiicharjí! ' ° primero aunq el fin pretendido fea bueno 
§-deieíunÍo en íi: empero porq fe precede con medio pro 
qoodrequln hibido ,ta! deífeo es culpable , afsi como no 
turir.íurr.crf podemos permitir a lgú mal para ú de allí vé 
mod'op 77 S ahien, mucho menos tener tal deffeo: mas 

defpues q vino fin culpableocafiop, y fin tal 
oEfp 3 C U T . delTeoo elecion, tener cóplaceneia de folo el 
cap .ro. del* fin de allí fegñido no es pecado,no apronádo 
Euchariftia aql a&o libidinofo . fino materíalíter, fino el 
ia6.nu .158 fin f e g u k | 0 ¿ e a l ü j ¿ - - m e ( j { a n w a¿j[ a f t o > e [ 

K*t4 f. qual no fe pretendía.f Yfinalmete nota,q lá 
polución volütaria, vltra de fer pecado cótra 
natura , como qda dicho en el principio q lo 
csjfe haze por otra via déla efpecie del objeto. 

l^ q fe tiene delatíte quando fe somete, por lo 
qual fi vno teniendo polucio volütaria tiene 
por objeto vna muger cafada,fera adulterio; 
fi vna virgen, ferá eftupro: íi vna deuda, ferá 

' incefto:fi vna moja,ferá facnlegiodás quales 
círcunftancias neceíTariamente fe handeco-
feíTar,pues mudan la efpecie del pecado.Có-
cuerdafr.M.Rodriguez Peonía común. pF M u . 

C A S O H . v b ! f « P r . c 5 
P.Si peca mortalméteel q auiédo tenido en- c l ° t*na .4 > 

trefueiiosalgunapcílueion , la qual procedió 
de culpa mortal,fe Hcga aquel día a celebrar, 
o comulgar,aunq efte contrito y confefTado? 

Refp.Que aunq ay opiniones,lo cierto es, 
q los feglares q defta fuerte comulgaré , q no 

5 pecaran fino venialméte,comoqdadichoen 
el cafo paflado: y alguna vez no ferá ningún 
pecado,fegtlh con la deuocion con q fe llega 
ren a la Euchariftia,eftando yacotritos y co-
feíTados dello. Y lo mifmo fe ha de entender 
de!osC!crigos:lo qual pueden hazer ¡os reii-. 
giofes fin ningún pecado,aúque no fe llegué 
con tata deuoció como los demás, y efto,por l ^ a u a r r . í ñ 
caufadelaobedléciacó q fiéprecelebra. Na> il'm-i°* 
uarro,lCord, r^" Finalmente nota, fegun fr. Nota¿ 
M*Rod. s que defpues de vna polución entre 

' fueños,y déla copula marital, no es licito co- rCord.H(),Ii 
mulgar luego otro dia , fino es aparejandofe «¡««ft-Thcó 
vnocoalgú particular y extraordinario exer ("•«FAp.iot 
cicío, eonio aconfeian los fantos por la reue- b

T . 
» rencia qnefe deue a efte Sacrameto,y poique r.tom'c 65" 

e¡ ado carnal fiépre dexa al hobre enalguna concl.&na* 
maneradíftrahido,y menos apto y recogido ¿., 
détro de füdelo que es neeefTario para comul 
gar. Verdades, quecomulgando vno fin efte c

 A "8 dtM 
aparejo, no le acufando la cóciéo'a de pecado c'f fe?fb* íu' 
mortal, noferá,pecado mortal fino venial: y ^ r 

aunquedize Angies^ quedar la comunióal 
cafado luego otro dia defpues de auer tenido 

' copula marital,es licito, por quanto efte acTo vlTffmr 
no folaméte no es pecado, mas aun puede fer 
merecímíento,yo cocedo con el dicho fr.M. 
l lod. v fer merecimiéto,mas rabie es merecí- .u F , . ' , T f , 5 o 1 , 

mieto el juezmadar ahorcar a!gu ladro , y co ten. dlft.jz. 
todoeffo queda irregular por la indecencia q deeíTentiallr 
avcnel,para reprefentar a Chrifto máfoCor- b» peccatorú 
dero, por lo qual aunque lea mereeimiéto pa 
gar el debito, empero traeconfigo vna inde- j*6

 1 '7*Va%' 
cencia,para luego el dia fijuíente comulgar. 

C A S O I I I . xTac.3Graf. 
Pr.Vno mirado a vna muger,deliberadan-,étc á Cap.en fus 
la deíTeóen mala parte: fueffe aacoftar, yan* decif.dorad. 
tes de dormir le peló muy deveras délo paífa l ' l > r - , i C - s 7 " 
<io , vino en vna polución entreíucnos por lo 
piíTado:S¡ ferá efta polución pecado mortal? 

Refp. Queno,y la razón es,porq femejan ySot.fn4'd« 
te polución , ya no es voluntaria in fe, como J11-I'ttt'7' 
fea entre fueños, ni in fuá caufa, como ya no 
fea qrlda,y por la cótrició perdonada. Flores 2 ^¡l0lrrla 

Theoh^ Iac.de Graf, x Soto ? y Nauarro^ y n i a n u a I ' C I 

* " v ,Medina¿ 
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Medina, a y fr. M . R . b lo qual feria fino hu- ^ 
uieíTe auido efta penitécia como todos eftos 
autoreslo dizen. CNoten los Confeffores a-
cerca defte pecado de las poluciones quando 
fon voluntarias, q fepan preguntara los peni 
tentes con mucha cautela , y fepan entender 
lo q ay en eftotporq ay muchos q no entien
den bien efte pecado , y otros qde verguéca 
no le quieren dezir,y hazefe a muchos tá có-
nstural efte vicio, q febuelue etycoftúbre, y 
defpues fiété grádifsimo trabajo rnle quitar, 
y para efto tengan los CófeíTores,particular
mente para los niños algunas preguntas cau-
telofas para qles fepan difsimuladamentefa-
caria verdad fin descubrirles ni enfeñarles el " 
pecado.q por véturano fabéty quado viniere 
alguno a eonfeffarfe perdido enefte vicio,di 
ganle q ayune, t\ fea muy deuoto de nueftra 
ieñora,q fe didpüne.q fe confieffe muy ame 
nudo, mas no le dexé comulgar fino muy po 
cas vezes por la reuerencia de tan alto Sacra-
méto,y pónganle otros remedios qcouengá, 
fegun la natural condición y eftado fuyo, có 
la prudécia q vn bué medico fuele curar vna 
enfermedad antigua y array gada. eftando la 
naturaleza debilitada. AlgunostfBcumentos* 
deftos poneMedin.c Para efte cap.enla i.par. 
es bueno el .c.Si.q fue de dele&ació morofa. 
Y en nueftro libro llamado Efp.de Cur. en el 
cap.10. delSacraméto delaEucariftia el 5.16". 
nu.148.haft.ael nu.159.adóde trate la materia 
defte cap.mas largo,y dixe allí muchas cofas 
buenas y neceffarias para el, 

Q.LXVIll. De poteftad EFIINTUAL. 
C A S O V N I C O . 

PReg. Si el genero humano perfeuerara en 
el eftado de la innocencia, fi huuiera en el 

alguna poteftad efpirituaí? ^ 

R.Que fi,porq fuera la Yglefia mas pfeta,y 
de razó de yglefia es,q aya en ella oficios dife 
rentestafsi como enla Triúfante vaos Ange
les fon fuperiores 3 otros en poteftad: afsi en 
el eftado déla innocencia lo fueran vnos hó-
btes notros, Alioqu'tn enim noneffet Ecclefia. \ 
Nota,q en el eftado legis natura,q fue defde " 

qnfo primer padre peed, hafta la ley eíerita 
tábié la huuo,cola qual los fuperiores aparta 
uá a los fubditos délos pecados por fu bié ef
pirituaí. Que efto feaafsi,eftá elaro,pues hu -
uo entonces Yglefiade juftos, como fue A -
braham, Iacob,y los demás Patriarcas que la 
Yglefia cuenta, Tuitc^facerdos Melchifedecb. 

Nota,q tambié en la ley eferita la huuo,la 
qual obügaua a los fubditos a obedecer deba 
xo de pecado mortal, como confia claro por 
lo q eftáenelpeuter.adóde délos Sacerdotes 
daq! genero le dize,El q fe aleare a mayores, 
no qriédo obedecer al mádamieto del Sacer
dote^ en aql tiépo firue a,tu SeñorDios,por 

aguada parís, 

fentencia de Itttz morirá el tal hóbre, la qual 
pena , fino era por pecado mortal, a nadie fe 
daua.«fNota, q enlaley Antiguahuuo algu- nota ¡i 
tizs ceremonias, las quales- finificauáfin falta 
ftguratiuaméte la gracia Euágelica,q enel tié 
po futuro auia de fer dada por Chrifto verda 
deroty eftas verdaderas propiaméteauer fido 
f-:cramentOí,aúq imperfetos,lo cócede fanto 
Tom.con tal que fe cóceda auer fido ¡nftitui-
das por caufa de religión, y por finificar efto. 

Y tabié nota para lo fegundo,q nunca en la « - . v . 

Innatural ni efcrita,fue efta poteftad efpiri-
cual de tanta fuerca, q tuuieffe ella llaues para 
abrirlas puertas del cielo,como la tiene aora 
enla Ley de gracia. De adonde fe figue,q los * 
Ocrificios déla ley Antigua por fu virtud pro 
pia,no abrían el Reyno del cielo, y por eofi-
guiéte,q los faeerdotes della,no huuieffen te 
nido llaues para abrirle,porq entoces fe per- dS-Tlio.-.p; 
donauá los pecados por virtud de la cótrició: q ! 7 " t . i . 
fine ordine ad aliquodfacrametu,id eñ,fim facía *PYT, , 
metoinre.velinvoto.S.Tom A Y Fl.Theelog.e e

 d e J^ÜJ, 
Nota,q aúq enlaley natural huuo fus facra £ t r ¿ ' ' 

métos,que có todo effo no fuetó determina- nota <¡. 
dos por expreffa inftitucióde Dios, fino folo 
por inftinto natural, có el qua! los hóbres fe 
mouianalcultodeDios,yafsínofue neeeffa ¿ 
rir>,q eftos SacramentosfueíTen en todas par
tes,fino en dtuerfas,diuerfos,y q enlos facra-
métos de la ley efetita, la matena dellos fue " 
cofa fenfible,determinada de Dios, o por el, 
o por otro:empero enla ley de gracia cóuino 
que efte mifmo hijo d e Dios determinaffelas 
cofas que fon materia de losSacramétos, có 
las quales fomos fantificadosj y lo mifmo las 
palabrasty afsi in Sactamentis nona Legis opor-
tet vti rebus ex diuina infiitutioné determmatis, 
¿ r btc esl tenendü defde .Mira a Ledef. F Para' f LeJennJn 

efte capitulo es bueno el capitulo dezinuéue ÍHmm.de Sa
que trató de llaues Ecclefiafticas. g*** Se" 

Capitulo LX1X. de los precios de las 
mercadurías. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg.Quantas maneras ay de precios? 
Refp.Que tres,y todos juftos: el vno fe 

llama pío: el otro mediano: y el tercero rigu 
rofo.V.g.vn efclauo vale cíen ducados, noué 
ta y cinco ferá el precio barato o baxc: ciéto 
ferá mediano,cientoyeinco ferá el rigurofo. 
Nota,que tábié ay otras dos maneras de pre N g U ( > 

cios: el vno es lega!,e! qual poney afsigna la 
Republiea,cl otro es natural, o accidental, el 
qual introduze el vfo, y lo que aora vale enla • 
placay tiédas. Entre eftos precios ay vna d i -
ferécia y diftificíó digna de fer fabida, y es,q 
quado ay tafia,no puede lleuar el védedor,ni 
vn folo eeuti mas: y fi lo lleud,lo ha de íefti-
túir^y fi e» cátidad,peca mortalméte en lleuar 

Sota 2. 

Dttittr. ( ¿ 
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lo : de modo , que fi excedió mucho la tafia, fa 
aura pecado ene! exceífoty fi poco, ya que no 
peque mortalmeute por fer el hurto peque
ño,fiempre es meoefter reftituirio. 

Hvta 2» Ñota,que bié podra licuar menos délo que 
efta puerto,y el merchante dar fe io, fi lapré-
matica expreflaméte nodize locótrario. So-

úÍTfti aíu í 0 ' a Medin.b Nauarra,c Mercado,¿ Ñauar * 
re q .̂art.a". Couar. f Caftr.g S.Tom> Bañ .» y F .M.Rod.* 
pi506.ii Y fin al mete, todos ellos có la comú dizé , q 

"el precio de las cofas no fe ha de eftimar fegii 
b M e d C . d c la natural perfecion dellas, fino ea quanto 
¡f í j c a l ' 3 P r o u e c n a m a s 0 menos a! vfo humano: y es 
y°* * " de notar,q quádolos mercaderes ruegan con 
C Nanarrfa â mercaduría , hazé q el precio della fea me- B 
s.tom.de re nor,como por el cótrario,quádo ay copia de 
flir.libr.j.c. eópradores fe aumenta el dicho precio:tábié 
i .naa .2. -fe aumétaquádo fe-védé las cofas por roenu> 

.1 i do por auer mas copia de có oradores , y por 
á Mercad. *« , " , . • j a • - /- t 
6 > el mayor trabajo, y induftriaq fe pone en la 
e N a s a r r . c. vctadellistcomo por el cótrario,quádo fe vé 
i¡.a*m.7t. den por'junto,fefuelé dar por menos precio. 

Y finalméte hablado de las cofas, las quales 
f O u a r . l i b . oo eftá talladas có autoridad de la República^ 
i . variar, reí© ni có la eomü-eftimació délos hóbres,porq fe 
luc.c.j, vendé pocas vezes.como fon las piedras pre-

íiofas,y otras cofas que traen délas indias,y 
g Caírride f* o t r a s c o f a s M t i n c , - s l e s ^ {e hazé, el jufto pre-

jL? ' ' ció deltas ferá aql enel qual fe concertaré los 
h S . Thora. contrayentes, fabiendolo q u e venden y lo q * 
a .2. q.77. ar- compran,como lo dize fr. Manuel Rodr.l 
« ¡ c - * - C A S O I I . 

1 Bañez tt í P * r a c l a e ^ fepatafíar vna mercaduría, 0 
fttc 3c iur . q . mudar,o variar la tafla della, q razones y cau-
a7.art .r . fo l . fas ha de auer para hazerfe acertadamente? 
538. col.i.b Ref.Que enlas mercadurías neeeffarias a la 

República fe ha detener refpeto, principal-
RF.M.Rod. mete a! bien común, fegúdariaméte ala gana 
a. tom. c.77. ciade los mercaderes, y para q fe fepa hazer 
coBd.&na, lo preguntado aeertadaméte,fe deueconíide 

1 tar lo q a ellos les cuefta. las cofias á hazé ea 
lF.M.Rod. ^ ; ; • r -
yb.fup.eócl. t r a c " ° » e ' rleígo a q lo expone pot mar o por 
& nu. a, fierra, el trepo q tienen ocupado enello fu di 

ñero hafta q fe faea,y añadiendo a efto vn mo 
derado interés,fe hallara, y fe poma el jufto «_ 
precio, yeftoen todaslascofas fe puede apli 
car: aúq fi ay de aql genero de mercaduría en 

1» Mere, de !a ciudad, tábiéfe hade cófiderar laabundan 
cdtrat.o. 7. £ ¡ a , o falta que ay della, al tiépo q fe tafla efta 

q de nueuo vino:porque tanta puede auer ya 
n Nauarra enla República, que no fe le puede conceder 
« t 0 ? k d e r e F a n a n e i a alrecié venido, antes ferá menefter 
2 nuVdub ^ P» e r da fi quiere véder por la fazon y coyü. 
jj, ' ' tura que llegoipero fide nueuo fe aprecia vft 
« S o t o vb fu 8 e n e r o ^ e mercadería que no ay, bafta fe ten 
p r a . g a confideració a los primeros auifos y docu 
p F . L . L o p mentos. Mercado, 1»Nauarro,* 1 y Soto. 0 

ínftruc.neg. Y nota fegÜ F.L.Lop.P q ya vna vezaprecía 
lib. «.c.ij.p. dala mereaderia,y puefta la tafia ene!la,qaú-
4 ? » * laRepublica no dexe ganancia al q la védej 

q no puede en ninguna manera qúebrátarla; 
y efto es comü dotrina.Nota el cafo q viene. 

C A S O t i 
Preg.Entendido el cafo paffado . Que caufas 
y razones hade auer para aumentar,o difmi-
nuirel creció enlas mercadurías? 

Refp' Que bafta o deue bailar vna de tres 
circúáácias,o todas ellas:conuieneafaber,fi 
ay aora muchas mas mercaderías, o muchas 
menos,q quando fe apreciaron,fi ay muchos 
o pocos compradores, O mas o menos dine-
ros,y fi íuelé véder de cótado. Merc.l Soto.r 1'M«ca4o 

C A S O 1 1 1 1 . '. v b i f o P r -

P.Quat ferá el precio jufto délo que fe vede? 
i Refp.Que ferá el quecorre de contado pu<- r S °t°vb.fu 

blieamente, y fe vfa efta femana, y efta hora; p t a a i t -3-p. 
como dizen,enlaplaca,no auiédo enello fuer J ° 7 a 

5a ni engaño , q cierto es vna regla digna de 
tenerla en la memo ría. Metcado.s Finalméte, 'Mercad.de 
el precio jufto de alguna mereaduria, no es c o ntia.c.g. 
aora aquel, enel qual comunmente en alguna 
ciudad, tal mercaduría fevéderfino es aquel, 
q en efte lugar, tiempo y modo de vender eó 
uiniente fe halla. Sin fáltala mifma mercada 
ría vale mas en vn lugar q en otro,y en vn ría 

^po.q Otro, como lo dize el derecho, t como t í . * . & T O T O 

también lo dize fr. Luis Veya .» * I c- «3| «lee» 

C A S O V. W & ' i ' v l ' 
Pr.Si eípreclo jufto de la mercadería fe ha de n u íftít veV 

¡ juzgar fer aquel que corre,o corriere dóde fe cred. ' 
' entrega , o dode eftuuiere quádo fe cócierta? uF.L.Vera 

Refp.Que fe hade juzgar fer aql q tiene dó 'n r efpóf. ca 
ds fe entrega.V.g.tiene vno en Ezija dos mil fibascaf,'<í 
arrobas de azeite,y no las ha de entregar fino 
enÉzija,aunque las venda eftando enSeuilU, 
ha de véder como valen en Ezija, y no como 
en Seuilla. Finalmente el precio jufto figue el 
lugar del entrego,y no del eócierto, o paga. 

„ Nota, que entrego es, quando empieéa la ííofrfj 1 
mercadería a eftar á riefgo del que la copra: 
porque entóces la tiene el que la compra por x p L ií0p-< 
íuya:fr.Luis López,*y Mercado./ ».P!inftruc! 

C A S O V I . cofc.cap.6t. 
Pr.Como fe conocerá quádo vno comprado, 

* fe aparta enel precio del medio y equidad? y M e r c ' d e c a 

) n r r\ - J j ' / ' • A • t ía . C. I.r.dO 

Refp.Que quado vno da fu jufto precio por c 5 p r a , y . v é -
lo q Cópra,noay ¿jxaninguna deníngunapar derde con*' 
te:y afsidexado otras cofasaparte,dígo: qué tado. 
quando vno lleua a otro mas de la mitad del 
jufto precio , q la jufticia le condenara a bol-
uerlo,y a igualar el contrato , y aunq no fe fo 
mande,pecamortalmente eneílo,y eftá obli
gado a reftitucion : mas quádo le dio menos, 
aunque no fue la mitad del precio jufto,la juf 
ticia no le condenara a igualar el cótratc,mas 
fegun Dios,pecd mortalmente, y efta obliga , 
do a reftitucion,o a igualar el cótrato:el quaX 
fe ha de medir en todas las cofas que fe védie 
¡té jdefta fuerte,có el precio rigurofo déla cofa 
q fue. védída,o eóprada» V.gjVale vn efelauo 
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nouenta y neuentay cinco,y a todo tirar cié fc 
ducados,no íe quebranta la ley lleuando cié-
to y cincuenta , no obftante q los cincuenta 
que Heua dcmafiados , fon mas q la mitad de 
nouenta,q es el precio Ínfimo délos tres¡por 
tj no fe ba de medir por cl menor, fino por el 
mayor,masquebrantatftía fi fe vendieífe por 
ciento v cincuétay cinco. Cóefteexéplo fe 
puede juzgar y aplicar efta ley en qualquier 
materia, aduirtiendo q no fe ha de tener cué-
ta , íi lo huuo el vendedor por el mifmo pre
cio^ n o , o fi fue tabicn engañado ant es: folo 
í'eha de mirar al puro y mero valor déla ro
pa, o mercadería, quanto quieta q aya corta
do, o aya corteado en ella el dueño q la vede, 
porq íi folamente vale diez, no tiene licécía jg 
de dar la por mas,aüq le aya ael cortado diez 
y feis, y fi lo lleuare le cópeleran a q deshaga 
el contrato,o reftituya,qdaodole facultad pa 
ra pretender lo mifmo del primero que felá 
vendió. Finalmeote aunq le cópelala jufticia 
ae!lo,q íi hará,ferá cargo de conciencia el no 

aNauarrai 2. reftituirlo . Nauarra,» Mere b y fr. L.Lopez.e 
tom.tleroft. p a r a e f t e c a p . ferá, bueno el c, l i o . q ferá de 

n B ' *' eap.6o.de cóprasy ventas,y principalmente 
bMercado enel el cafo oéhuo , aunque todo el capitulo 
?b< fupra. lo es con los demás citados , veanfe. 

c F . L .Lop . 

Capitulo LXX.Def relados. 
íninftrua. C A S O P R I M E R O . p 
13 p.4i.ab «V^eg.Si pueden los Pre ía^os y juezes,viíi-

£ cando juridicaméte ¡ninquifitionegenetali, 
particularmente inquirir porcl pecado ocul
to: Contra el qual no ay indicio,ni clamoroíi 
infinisacion, lo qual es neceftario qué aya,pa 
ra que lutidicamente lo puedan hazer ? 

Refp. Que fino es en los cafos q fe dirá en 
el cafo primero de vifitas de Prelados, c. 118. 
(los quales no pongo aqui por euitar prolíxi 
dad, y por fer aql fu lugar mas propiamente) 
no pueden,fino ha de fer preguntado por in-
quiíicion general,diziendo: Qualquiera que 
fupiere alguna cofa digna de corrección y e-
míenda, auiendoguardado la forma del Euan 

dArm.Terf. g e ' ' ° d ° vega a denunciar,dexádo para Di"?, D 
accuí.nu.28. ' a s e i ™ s que fon fecretas. Concuerda Armi

la^ Soto, e Cayetano/y Cordoua. & 
Nota 1 . Nota aqi.i algunas cofas. La primera , q ad-

eSotodete- uiertael íubdito enfemejates vifitas, q (i los 
géd.fecr.mé pecados de fu hermano fabe eftar ya del todo 
J)fo4?'6 e m e r , d a d o s , y q no ay en el peligro de boluer 
fc •' adiós ,q no eftá obligado a denunciarlos, aú-
- «,K

a rt* 1. I ^ e ' ° m : , n c í e n debaxo de qualefquier cenfu 
& 2, ' fas, fino ftveíTe q huuieíTe por otra parte quié 
8Cord.q.é4. 'o acufalíe, o huuieíTe precedido infamia,y a 
ponct.i. el le preguntarte d prelado como a teftigo q 

íeprefeiitan:porq en raléalo obligado eftara 
9 t * r **™rJ0

 qfabe. «[ Lof^gúdo nota,q fi el pe
cado q fabe el fwbdito de fu hermanólo efli 

.Segunda parte. 

del todo emendado, y es e0 daño de tercero, 
o déla comunidad,q efta luego obligado,an-
tes de corregirle a denunciar del auiendo pe 
lígro:mas fi el pecado no es en daño de la re* 

iea,ni en daño de tercero,Gn6 folo daña 
al q le comete, antes fc ha de corregir, q de
nudar de!,fi ay efperács q fe emídara : porq" 
fino la ay,y el pecado es fecreto, noay paraq* 
dsnüciarle. Cócuerda Arm. h Fl.The.' Sot. k hArm. 'cor* 

C A S O II. r íc .nn .6 .2 j . 

Pr. Prefupuefto q enlos regulares ay muchas f pf Theol. 
maneras de Prelados, porq vnos fon genera- q. á coriect! 
les,otros prouinc'uIes,otros fe llama en nuef fratet dÜÍF.j! 
tra fagrada Religió Correctores,)' en otras íe 
llaman Priores Cóuentuales s los quales fon KSotbdefe 
verdaderosPreladosy verdaderosCutasdeal cret tegé 8¿ 
mas, y tienen autoridad Ecclefiaftica , como dereg ínéb, 
fe dize en derecho,' confirmado por el Can- a.%.«.j*. 54. 
cilioTridétino:m por lo qual todos ellos pue 
den ferdelegados Apoftolicos, Como lo dize 1 c adatare* 
vna gloíTa comunmente recebida.y lo tratan detéporibus 
Sylueft.Soto.nNauarro,oyf.M.Rcd.pdizié o t a i n a n d l s • 
do,que puede defeomulgara fus fubditos: Si 
los padres Generales o Prouinciales que tie- » Tri* 
hen juíidícion Eptfcopal,o eafi Epifcopal.co d e f ' f * r ' - M * 
mo es verdad que la tienen, fi tiene c! mifmo ' * 
poder para con fus fubditos que tienen los 
Obifpos para eon los fuyos? a Soto In 4» 

Refp. Que fi:pues fon iguales en el poder, 
lo qual fe entiende, no auiendo alguna prohi 
bició q les coar&e efte pódenyafsi como Vos v 

Obifpos pueden todo lo fi no les efta prohi - { ¿ ¡ f f l f f 
bido por el P»pa:afs¡ los dichos padres Gene 5 . 
rales y Prouinciales pueden todo lo ¿j no les p F . M . Rod. 
efta prohibido efpecialmentetafsi lo tienePa t.tom. 0 . 2 » . 
normitano:1 por lo qual quando dize Syluef L á c ^ & n u , u 

tro, 1 q los Abades no pueden difpenfar fino ^ p a n o , } n , c , 
es en ciertos cafos: efto fe ba de entender de a t fi cler. $. 
aqllos q eftan íugetos a los Obifpos,o délos de adalr.nu. 
Prelados locales:eomo fonCorredores,guar ¡udisij. 
dlanesy ptiores: los quales no tienen jurídi-
cion cafi Epifeopal,cofflo lo notaPanormita- rSyl.ver.dlf 
no, f y leíiguecon la comú f. M . R o d . 5 y afsi penCj.ao 
pueden folo los PadresGenetales yProuincia 
les abfoluer de la fufpéíióc] pone el derecho, f j>atior«'t. 
nólareferuandoelPapapara íi:por lo qual di vbifupr. 
ze F.M.Rodrig. * q puede abfoluer afus fub
ditos de la fufpenfió en que incurrieron me- S F M.Rod.' 
t;édo mugares enlo intetlot del c5uento:y ef vbi fup.con-
to no folamente en el fuero ihicrior,flias aun & cu. 
enel fuero extenor,atéto q dize, q ni el motü J | | , R o d j 

propio de PioV.nt el deGregorio XULrefer- v t í J f u p > 

uala abfolucion deftafufpenfion para la Sede 
Apoftolica, como también lo dixo enla expü 
cadon déla bula déla Cruíad3,que hizo enSá 
lamanca clañode í$p$. diziendo,que afsi lo 
aníadeelarado el reuerendifsimO P.F. Fran
cifeo di Tolofa fiendo General. 

X2AS0 III . 
preg. Si pueden lo s padres Generales y Pro-

y a U i n c i a l e s 
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le póga pleito, y q no dandofelo, fe lo puede 
pedir licitaméte porjufticia:y fi en mas !e vé-
dio,lo hade dar acuyo era el cauaílo.S/c enim 
iuñitiaferuari viietur aquúUtas. Cócuerdá fr. 
M.Rod.dy Armila: 6 efto íe ha de entéderfié 
do paíTado el termino en que feauiade bol
uer lo preftado. Dixe arribaren la difinició de 
-vna cofa q-fe puede dar en prédasi-porq las co 
-fas de Yglefiaies afaber,los vafes y ornamen 
tos no fe puedédar en prendas,como fe dize 
en derecho,f faluofi laYglelia los tieWe fobra 
dos,y la neeefsidad es vrgéte:la qual no pue
de fer remediada, dandofeen predas otrasco 
fas muebles,como lo dize el propio derecho. 

Finalméte aqllas «oías fe puede dar cn pren 
das q fegun derecho fé puede véder: y por d 
contrario las cofas q no fe puede vender, n o 
-fe pueden tan faeilméte dar-én prend2s,como 
lo dize el derecho, g Y ,pa perfetainreligécia 
•defta difinició es de notar, q es comú a la pre 
da, y a la hipoteca,aúq étre eftas dos maneras 
de predas ay3 difc'récia,fegun fe colige de las 
Unificaciones de fus nóbrer: porq la preda q 
fellzmipignus en :Latin,fcderiua defta pala
bra pugno, y quiere detir vna cofa q fe da de 
vna mano a otra,notado fer mueble, como fe 
dize en derecho:-1 mas la preda q fe llama hy 
'poteea, fe deriua defta palabra hypo , q quiere 
úezírfttb.y defta palabra tbeca,q quiere dezir, 
puefto:yafsi fegú fu íinificáció finifica lacofa 
q fe pone debaxo del poder de! acreedor, por 
lo qual la preda llamada fignus, jppiaméte es 
de la cofa mueble : emperota llamada hypo'-
theea.es déla inmueble,corno fe dize en dere 
-eho,5y lorefuelueF.M.Rod. k Para efta mate 
ria nótalo q fe figue. Lo primero,q ilícito es 
al acreedor véder la preda: épero quádo haze 
paito q (i no le paga la deuda dérfo de cierto 
tiépoq lapueda véder, licitóle es véderla, ni 
tiene obligación dc auifar primero al deudor, 
faluo fiotra-cofa fe concerto,pí-rq al concier
to fe deue eftar,cóforme alo q dizeNauarro,! 
cirádo a Angelo.™ Verdad es, q fino fe hizo 
pació alguno de vcderfe,o no véderfe lapré. 
d i , paffados ¿os años licencia tiene el acree
dor auifando vna vez al deudor para véderla, 
mas dentro délos dos años no lo puede hazer 
fin autoridad de¡juezf como fe nota enel deré 
c h o . n Y aunq fe aya hecho concierto de no 
fe vender, muy bien lo puede hazer el aeree-
dor auifando letres vezes,auiendo intérnalo 
de tres diasencads vna de las denudaciones: 
como fe nota enel jppio derecho,0 y lo refuel 
Üc fr .M.Rod.Pf Lo fegúdo q fe hade notar 
es, q vna cofa q fe recibe en prenda, la puede 
dar a otro en preda elacreedor q la tiene,mas 
no la deue dar en preda por mayor deuda de 
aqlla , por razón de la qual primero fue dada, 
porq cótra jufticia es q vna cofacfté fujetaa 
dos obligaeionesjno fiédo equiualéiea ellas: 

cofng 

* - T O N > . « . j 4 * 
C O n = U n » 
4. 

f l .Saoe lmo, 

Nota ti 

g 1-qni fí.íot 

tf- C^JX ptg-
« o f . d a d p o f 
í u n t . 

b'í-t'lebs.'j; 
lipignusff. 
de ver.ííg. 

í $• ¡nferplg 
nosylnft,f,dé 
-¿rio.&obli-
gar. 

K F . M . R o d . 
vío.iup. nuro. 
1 . 

Nota z. 

I Nabarro 
cap. 17.fi uro o 
¿1-
m Aog.verb* 
pigous.S.7.' 

n l.fí condes 
nerlt, S. de 
p i g t i o r l b . 

o 1. fin C. di 
iure dotiata» 

- -J t t< 
Nota 

p F . M . R o á i 

r b . f u £ . 

ulnciales declararar difinitiuayjudicialméte fa 

los breues Apoflolicos ? 
Refp.<Jue no: porq eft.oeftá'referuado ai 

«c.cfj veníf--fanao Pontífice, como fe dize en derecho. * 
íetitdeludí- -Dixe d!finitiua y judicialmente, porq como 

maeftros y Doáores ble los puede declarar, 
ida arte q la declaración contó luezes, Ies ella 
prohibida:y afsi quádo énlos motus propios 

*de fa Santidad fe pone efta clau'fula,q ningún 
Otro los pueda declarar, y fu declaración fea 
ainguna,efto fe entiende déla declaración j « 
dieia! y dotrinai: empero fi délas letras Apof 
tolicas nacieren algunas dudas entre los fub-
-ditos,y principalmente fi pertenecieren ato 
da Iacomunidad,podran'los dichos Prelados r 

^General y Prouincial declararlos, y exhortar 
•a fus fubditosa q ligan la tal declaración, haf 
ta q fe recurra a fu Sátidad, porq efto no eftá 
-prohibido en Derecho, antes pertenece al 
buen gouierno : y fi los fubditos vfan mal dé 
los dichos breu es A poftolicos,pu edén losGe 
hiérales de nueftra SagradaReiigion fufpen-
derlos mientras feeonfulta a fu Santidad, co 

1> Cép£-ver. molo concedió Sixto IHI.k Y aun concedió 
Tprtua.5.|. & Innocenclo VIII.q auiendo duda fobre los di 

ehos priuilegios tengan autoridad los Gene
rales y Prouinciales para los declarar en com 
pauta de alguna perfona conftituida en digni 
<iad,y de otros dos juriftas.Y Leo X . al Gene 
Tal en fu capitulo,y alProuincial enel fuyo da •(* 
autoridad c5 cofentimiéto del capítulo, o de 
la mayor parte para declarar fi es bisn que fe 
abftégá de algnna cócefsió coeedida, por al¡« 

ÍJWvr gúviuavecis oracnioFinalmente nota,q to
do el capitulo general puede limitar,o de to
do quitar el vfo délos priuilegios cócedidos 
a la orden: porq el priuilegio no fecócede al 
q oo le quiere reeebir.Verdad es,qno puede 
los Generales hazer efto, fi para ello no tie
nen efpeeial autoridad de fu Sátidad, o déla 
toayor.parte del Capítulo: como lo refuelue 
"có todo lo dicho fray M,Rodriguéz. c 

e?.M H e c l ^ s b u e n , ° P a r a « f t e capitulo el capit. iiti 
2. ton», c.29. ^ e vifitas dePrelados, y enla í.par.eleap.8a. 
c o n c l . & nu. de denúciació,inquifició,y acufaclon,veafe. 
8 . & 1 . tomo < — : ¡ ;— ; ; 4 3 

c j q . r e g . q . n Qtpuuto LXXl, {Deprendas* 
*1¿*¡Z: C A S O P R I M E R O . 
coi;i. V\^- Prefupucfto qla prenda noes otra cofa," 

| hablado generalmente,fino vna obligaeió 
'de vna cofa ^ fé puede dar en prendas porra-
ion de alguna deuda para íeguridad del aeree 
dor. Vno empefio a otro vn cauallopor dozie 
tos ducados, el deudor no le deíempeñádo, 
vendióle el acreedor bona fide, en menos dé 
lo que auia preñado fobre el: Si puede licita
mente poí lo reftafire ponerle pleito.y fi efti 
tí deudor obligado a darfelo fin que fe lo má 
de la jufticia? 

Refp. Que eftá obligado a darfeloj, antes q 
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como lo refuelue también fray Man, Rodr. a 

Y finalmente !o tercero q fe ha de notar,es, J 

fíflf'*' i] fin cófentimiéto tácito o expreíTo del deu^ 
itihft°c° dor no puede el acreedor vfar de fu preda fo 
jiJc&oo-í* peña de pecado mortal, porel grande daño q" 

deallilepuede venir,fegun el qual fiédo grá 
de ferá mortal,fiendo peqño venial: y aúque 
vfede la prenda có fu cófentimiéto tácito, o 
expreíTo no dexade cometer vfura, no cópu 
tído en la fuerte principal el valor defte vio, 
fabiendo o piefumiédo q el deudor no le có 
cederá efte vfo debalde: y entóces puede pre 
fumirquefe le concede debalde, quando el 
vfo déla cofa q le fuedada en prenda fe fue
le con mucha facilidad dar debalde, como es ] 
el vfo de vn libro para !eer:como lo enfeñaS, 

b S'aTtie!i' Tom.l' a l q u a l figue f.M.Rod.< y no por vna 
tíi. ' cofa dada en prenda, no recebir dettimenro 

alguno en fi vfando della qdalibre el aeree-

C F M.Reáí dor de pecado, porq puede acaecer qaüq no 
vb.fup.eácl. r e c ¡ b a ella detrimento,le reciba el deudor en 
& n u ' 2 * fu honor.Lo qual puede acaecer quando vno 

por mucha necefsidad dé fu cafa y familia: la 
qual tiene en fecreto , pide empreñado algo 
dando en prendas las joyas de fu muger: por 
qen efte cafo fi el acreedor vfa deftas joyas 
publicamente en alguna feftiuidad donde las 
joyas íó conocidas de muchos,y fe viene a pu 
bliear la grá necefsidad cí 1 deudor: porlo qual 
pierde fu eredito,cftÍma, y valor: no dexa de 
pecar el acreedor, como defpues déla común 

JF.L.Lop. lo refuelue f . L . L ó p . d al qual ligue f.M.Ro.e 
taftruc.nrg. C A S Ó II . 

SjtóliT P r e S ' Si eftá obligado el acreedora reftituir 
al deudor el daño que le hizo en la preda por 
fu culpa grande o leue ? 

vbi fupr. Refp.Quefi: y c<ri mayor razón la q por fu 
malicia acaeció , como fe dize en derecho : f 

j empero no eftá obligado a la perdida q fuce-
tor.G.deVg P o r f" ^ulpa leuifsirrta „ ni a la q fuCedid 
noratiaft. por algún cafo fortuyto,faluo fituuo tardaca 

cn reftiruiria,como lo refuelue fr .M. Rodr.g 
acta i . Finalmente nota dos cofas. La primera, q 

gí.M.Rod! n o v a * e e * P 3 C ^ 0 ( Í de qualquiera manera q pe 
vb.r.p.c 25'. reeiere la preda perezca a cuenta del deudor 
cond.&nu. como defpues de Silueftro lo tieneNauarrc.'1 • » 
hNaua Lo primero,porq no puede vno hazer paito, 

^ n ° e f t ¿ o b l i g a d o a P a S a r e l d a ñ o q por fu 
' malicia enla preda fe caufa:y cierto es,q pue

de perecer por malicia del acreedor: y mas q 
el tal pa6to es muy contrario al deudor: por 
lo qual li fu grauamen no fe récompenfa con 
otra éofa.fe hade tener porinjufto,como fon 
Injuftoslos paftos y conciertos q fe hazé en
t re el acreedor,y el deudor.q no pagando pa 
raciertotiépoel deudor, fea la prenda del a-

ií fin. c.de c 5 e e d o r ' ° fi n o l a redimiere dehtro de cierto 
pactis p,g"no tIépo,paffado el no la pueda redimir:afsi efta 
Il}.c figaifi. ordenado en derecho Canónico yCiu i l , ' l o 
««eSpigno hadeentéderquádo eftospaftoifon. 

Segunda pane* 

\ ordenados para ganancia delacreedor: empe 
rofi fe ordena para mayor íeguridad déla deu 
da, juftosy lícitos fon afsi como lo dizen Pa
normitano, Sylueft. y S.Antoni. k a los quales K S.Ant. ü 
figue fr.M.Rod.l y de aqui fe infiere, q aun^ p.tlt. i.c.2» 
ti paito de la ley Comiífaria fe tiene porinjuf 
«o cn las prendas: es a faber, q no pagando el j ft0i, 
deudor détro de cierto tiépo cayga en comif vb.fup.cócl. 
fo perdiendo fu prenda: empero efto fe entié ftnum.a» 
de,quando el dicho paSo fe pone para ganan 
cía del acreedor, mas no quando fe pone para 
enfrenar la contumacia q puede tener el deu 
dor en no pagar. ̂  La fegúda,que el acreedor N o í 4 í , 
q tiene la prenda en fu poder, auiendo ie fatif 

5 techo ya el deudor,eftáob!iCado a reftituirle 
no folamente los frutos q recibió de la pren-
da.mas aun los q pudo recebir, porque auien 
dolé pagado el deudor, ya atiene la prenda 
có mala fé.Verdad es, q no le auiédo pagado, 
rio efta obligado a cóputar en la fuerte prinei 
pal, finofolam ente los frutos que dexó de co 
ger por auer dexado de cultiuar la heredad ^ 
tiene en prendas,por fu malicia,y grande cul 
pa, como lo refueluen los ©odores con vna 
glofla del derechoCánonico. m Có muchas co » I n e.cuni 
fas déla materia q fe toca enefte cap.cócuerda c ¿ t M e * t r a 

fr .M.Rod. » y eftan Va refueltas en diuerfas a P ' § n o r i b # 

„„., , n r 1. .. . V b l P a n o r m . 

partes defta loma mas ampliameme5es a faber 3rAndrea$ ¡o 
enel cap.5»?.de emprcftitos,par.í. y enla mif cap.x.ft«.«la 

, mael Cap.5j1.de dotes, y tábien es muybue- viur. 
no y neceffario en la mifma parte el cap.jjo, 
de emphiteofi, y feudo, veanfe todos» nS..F.Mo& 

Capitulo LXXIl. de prefos* C S C L & M . I V 

C A S O P R I M E R O . 
-írvR.Vnoq eftá prefo y fentenciadoamucr* 
i - te, fegun lo alegado y prouado, y el es de 
todo en todo innocete de lo q efta prouado: 
Si puede licítamete huir déla cartel,y defen-
derfe por qualquiera via q pueda,como es,ro ^ v/¡ 
piendo paredes,puertas, o quebrantando ce- ^ ; ^ ° U r j , '^ 
rraduras,empujando a la jufticia, o miniftros 5 .q .6 . a , t . 4 , 
della, o al carcelero, para ponerfe en lugar fe pag. «27. 
guro? % Mas fe pregunta.Si eftará obligado a 
reftituir el daño ó, al carcelero vinieffe, potq p j - L.Lep. 
rópiendó el la cárcel para falirfe,rabien fe fa I # p mftruc. 
lieron otros prefos viendo rompidas las pare eófc.cap.fis. 
des,o puertas de la caree! : í Lo tercero fe pre & * par.c.j, 
gunta.fi es ücito a los amigos defte prefo dar 
le limas,o otras cofas para que lime,o rompa 
las cadenas, o cerraduras délas cárceles? 

Refp.Soto," fr.L.Lop.Py Fr.M.Rod.* di- V¡m t. 
2 en alo primero, que puede huir licítamete, q j M A g 
no auiendo efcandalo,y defenderfe como fea Q££¡* 
rompiendo paredes , puertas , o limando las C O n e U n l J > 

priíiones,o empujando a la jufticia, o caréele t \ 
fo, con ra! que no les llague ni hiera. . 

Ouáto a lo fegundo, diite el mifmo Soto,» PWI 2* 

c o „ los demás, <j no eftá f ^ * f * * ¡ * *™* ^* 
al carcelero ninguna cofa del daño q le viole- P [ a ' . 

• - y j tepot. 
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re por falirfe los demás prefos,puesel haze !o fc 
que licitamente puede, que es huir: .mire por 
lo que tiene a cargo,y fi fe le fuero,íi el fe im
pute, que no tuuo cuidado en fu oficio. 

•Calír. 1.1. Quanto a lo tercero, Cayetano a tiene, q 
q. 69. art.4. k> pueden hazer licitamente . Soto b tiene 10 
iorefpofion. C O N T 5¿ a r ¡ 0 < df z ^Jé4o '^ no folamente al prefole 
bWtoTb'fu c s fieito^y a ' l ° 5 demás no,ni ¡e pueden dara-
pra. qllas limas: empero como dize Aragó,c fief-

cArag.2.i.q. tos pueden darcofejo para q huiga el encarcé 
«j .art.4. p. l a d 0 i y 0 n 0 v e o porq no podrá ayudarlecoti 
s 5 i t . | o s ; 0 f l ; r u m é t o s r t I fod ¡cho5 ,dandofelos fola-
tlBafiezáia m ^ t e » c o m o tabie lo dize Bañez: d el qual có 
ñt t&fur .q , t Q do lo dicho cócuerda. Lo qual fe ha de en-
6j.art.4. téder,como dize el mifmo Arag.y fr. M . R . 

fino efta a fu cuenta guardarle y fauorecer al g 
bié comun,corr*o efia a cuita délos miniftros 
de jufticia.Verdad es y ó nb es licito a los ami-
gosdel encarcelado hazerfe motín , y ir a la 
carecí y ¿¡bramarla para Tacarle: como lo ad« 

VP.L".1bp. uicrtéAYag. y f .M.R.y f.L.Lop.*el qual aña 
yhi fopra. de, q tal podría fer el delínquete y tá facino-

rofo q ayudarle a huir Feria pecado, de qual
quier manera q fueffe para efto focorrido,pdt 

0 M R d los males q verífimilmetefe efperán de fu l i-
•biíup. ° * hertad: y en efte cafoadmitiriayo de buena 

gana(como dize f . M . R . f )la opinióde Soto. 
«Caler, vbi • ^ r n P ¿ r o e s de notar, q auq el fecu1ar,afíq fea 
íup.ad 2. Clérigo, no haziédo violéeia a los miniftros 

2jgt4 puede huir déla cárcel antes de ia ccdenaciÓ, 
¿ ' el religiofo no puede hazer lo fufodicho,fino Q 

q ha de eftar en la carcel,aü antes de la códena 
h Couarr.i. ei&,enla qual fü prelado le mádo eftar : come» 
Hb.varUr.c. j 0 t í e neCayet.g Lo qualfeha deentederquá 

dojuftaméte efta encarcelado, como lotiene 
¡Ñauar-. in Couar. h y N a u a r r o . L o fegundo no fe ha 
c.ftatui. i 4 . de entéder quádo la cárcel es juftarempero el 

3 num,63. rftodo con el qual fe tiene enellaal encarcela
do es injufto,quitando la comida al encarcela 

KF.M.Rod. dojfiédolaearcel cruel: como lo dize Ñauar. 
vb.fupr.y en p o r tanto miré los religiofos 6 ayuda áorros 
«ordenju- * . ,«. j , . v ° - , ' . 
dic.capit.14, e t i e a r c e ' a d o s a nutr,q peca mortaImete,pues 
coacKif.& cooperan al pecado en efte cafo:como tablera 
num 4.. lo dize fr .M.Rod. k mas largamente* 

C A S O I T. 

1 Caiet. vbi Pr.Si el reo'q eftá códenadoaq le dexen mo- I 
fcb.ad8. rirdehábre prohibíédoq ninguno le admi-

niftre ningún manjar pecara, fi dandolealgu-
tnVnS.reíec. n o v n p e c j a ¿ 0 ¿ e p a ! 1 n o [ 0 comiere.Mixe,prO 
dchomicid. 1 . , . r , * • •• t j ^ - -a • 
cooel 28 nioiendo que ninguno le aamintirre ningún 

manjar.porój condenarle áque el ledexemo 
n Bañez d ? ' r n a n 3 bre nó lo comiendo,aunq fe lo ad-
luü Sciar.a ra,n>ft'ren, feria ínjofto, porq folo puede fer 
69 .ar t ic . + .p . fentcnciado a que no fé lo adminiftren, co. 

• T E . , c o l . i . mofe dixo en el cafo^i. del capitulo 117 .de 
vcrf.fednja. homicidios, primera paft'e. 

Sea! 6 6 1 1 1 " R e f ' C a y é t ' ! d i i e afirmaduafnéte, £j peCárl 
mortalméte fino lo toma y come. Defta opi-

osot.vb.fa- níoestábiéVitor.'nyBañ.n y dizen fer defti 
gra.p.g.430. ^ ^ ¿ 5 s.Xom. Lo cótrario tiene Sot .°y fvk. 

Lop,Pq no eftá obligado a tomarlo,y que fe p 

puede licítamete dexar morir de hábre en tal vb.ft¡»'-¿ 
cafo : fupuefto 4 juftamente efta condenado: C i < 4 * 
ptnq' fi lo fueffe injuftamente,d:'zcf,q a cafo 
quieaeftaria obligado ti huir déla cárcel, y co 
merlo, vprincipalmente fi fu vida fueffe vtil 
a la república. Na alus nefcio'ah Sotus) an vt 
tale pattetia fpettmhxeplo'Cbrip prderetjHe -
ret tifentetiá tnlquafpnt fita ferré: falte no fu. 
giedo. Y efta opinió dize f.L.Lop.q es proua-
b1e,aunq tambié dize q lo es la contraria, y ó; 
defta fentécia no fe aparta el déla deS.Tom.q q S. Thó». 
quádo dize q fi el tal no come, q fe mata, por J ; J- q. 6 ? . 
q efta obligado a cóferuar la vida, vfando de 
todos los medios no prohibidos por el juez, 
y el juez no le prohibió-, ni le pudo prohibir 
que no comieffe,porque folo le puedecódc- , . 
nara padecer,empero no a q" ayude a fu muer 
te , porque fe ha de gíoffar a S. Tom. que fi el 
tal fe abftiene del pan que leda fe mata, No» 
quide' pofttiue & directe, fedfolum indincle, no 

'comiendo,© no huyendo de la caree!, lo qual 
es licito,quádo ay grádcyrazonabie caufa de 
padecer,pues muchas vezes los Mártires co
mo pudieffen efeapar de la muerte huyédo,' 
en las cárceles aguardaron la muerte: y defta 
fuerte fe puede réfpóder a lo de S.Tomas:al 
qual dize Bañez, teniendo fu opinió por mas 
verdaderiaq apenasíepuederefpódeT:ydefta 
fuerte tabiéentiéde Soto,r aS.TomVy al pare * Soto vbi 

> ceres bueno,aúq no códeno lo contrario.Fr. {'*Br*' 
' M.Rod.s dize, ó el prefo códenado a muerte 

puede huir,citaa otros muchos,empero déla *s F. M.Rod*' 
fuerte q eftá arriba dicho en el cafo paflado, e álordé 
fe ha deehtéder,yafsi es común opinión. Lo ¡ a < ^ 1 ' c o n c ' * 
qual no podra hazer quando eftuuieffe códe J* 

. nado a cárcel perpetua.La diferencia es,porq 
'enel códenado a muerte para enel fe execútar 
;efta pena, ay necefsidad de operación agena, 
porque el no fe puede matar, y no huyédo de 
la cárcel,en efte cafo parece cooperar con los 
q le ha de matar: empero el condenado a cár
cel para executar efta fentécia en fi, no tiene 
necefsidad de otra cooperaeió mas éj la fuya* 
y afsi códenado a efta pena es vifto el juez có 

} denarle a todo lo q esneceffario pa la padecer 
y fu cooperaeió es tá neceffaria como la coo
peraeió de ir el ladrón al lugar del rollo dóde 
1c ha de ahorcar.Cóccerda fr.M.Rod. c yNa- tF. M.Rod; 
uarro:v tábié có Soto concuerda fr. L . Lop . x vb.fup. 
Para efte capitulo e-s bueno el capitulo 85). de 
reos,que le es muy hermano. v Nanarro 

inc.ítaruiüt., 

" — ; ' ]i' ' ""• 1 1 » 19.q. i .n i* 

Opit.LXXHWe pre fer tp 
C A S O P R I M E R O . I lPiníiruft. 

PReg.Supueftoqueprefcrlpcion finificay confc.cí*'. 
trae configo acquificion de dominio por 

continua poffefsió de tiépo determinado por 
Iale.y:Ia qual preferipció toma ytiene fuerga 
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gügentes,pone fin a los pleitos,como fe dize* 
r a víiie*- en derecho,» y q no es contraía ley•natural, 

j 3 > antes conforme a razón porque caftigaalo.s 
negligentes, y quita pleitos. Vn ladrón dexd 
yo hijo,el qual defpues de muerto fu padre, 
fe entrego en'ahazienda q fu padre auia dexa 
do, penfando q la aula ganado licitamente, y 

¡ afsi la tuuo todo el tiempo que para prcfcri-
bir es necefiario: defpues que paflo fupo cier 
to que fu padre la auia hurtado : Si puede te
nerla con buena conciencia? 

Refp.Que aqui ay dos opiniones. La prime 
b syi.reíllc. « de Sylueftro,b y de Soto,* § dizen, que la 

puede tener con buena conciencia. La fegun B 
¿Soto dciu ¿ a e s j e Medina, d q dize, q no tuuo lugar en 
/tif.&io"!' e j ¡ a i a prefcripcióiyporlas razones q da pare 
^"^'oiiíl- ce buena opinión : y la mifmaopinion tiene 
¡ r 4 fr .M.Rod. e-el-qual dize, q fi el heredero de 
dMtd C.de h Ccfa hurtada con buena fe.aceta laherécia, 
(cb.tefticq. y'CQTl ] a mifma bue.na fe,vendjere la dicha co 
i<iol 54- fa a otro, efte tal la puede preferibir por efpa 
eV.M-RM- C 1 ° de treinta, o quátenta años, poiq aunc| ¡a 
2. tom. c a 3. mal a fé del difunto da fie al heredero para n o 
cócL&nu.j. ppder preliejábir , empero no daña al q com

pra có buena fé del. Y eomodigo'eftá es bue
na apinion,aun.que buena mc?parcce,y lo es, 

, Ja primera: elige quam maltieris. 

Htt4 í . Y pata efta materia,r)pra,qfi vno cometió 

Vna heregia, y viuiendo rto fe Ié prouó, pord Q 
no fe acufo,y afsi murio,y fus hijos tienen la 
hazienda , que paflados cinco años aüqüe Ce. 
panqué fu padrerfu* herege,y q por ferló,te-
nía perdida fu ha2ienda,y fer del fifeo,y fi eri 
tonces fe declara porhercge viuiendo,o def
pues de muerto antes de los cinco años, que 
lapuedéf-enePi yrdefende.rfe porprefcripció, 

f Bartolo ln fegüBartuí.f la-qual opiriió'proeede fegun el 
1.2. C.de Abad,gy Feltn.o-en elfiico fecular: oe.Ffáeif-
poft. cus Vcrceléfish dize,qenel crimé iácfas maie-
g Abad ín.c. ftatis , no fe pueda acufar a ninguno pa4lados 
cunobl». citjcp años defpues de.fu muerte.como fedi-
b Felino de z ^ ' e n derecho, 5 empero, quado los bienesh¿ 
ufcr. de venir afer aplicados al fifeo Eeclefiafííeo, 
iVcrccléf.in. q puedéJüs i.pquiiidcres déla herética praue „ 
«¡fl :br0í*m ^ ?XÓÍCSU}R CO^T

 los herederos hafta tié 
po de quaréta;año«io quál pro-cede-aritq eftos 
bienes huuieíTen de-venir ala Yglefia Róma-

K^Roma. n.ajdeioqual lac, deGrJ 1 colige auetduplice' 
Ep&O - diferécia entre elfifeo Ecclefiaftico y íegíar. 

j • • • f •<•* La primera, qlos bienes del fecular difunto 
Gr!fr; i.f e heregc,q auiá de venir a fer incorporados en 
j , c , u n u el meo di juez fecular, co buena cocrecia pue 
II. &i2. ' dé fer retenidospor los herederos défpnes de 

pallados cinco años: lo qual es al cótrario en 
' los bienes q han de venira fer incorporados^ 

enel fifeo déla Yglefia,porq fe requiere tiépo 
de quarétaaños,y efto entiende quanto a los 
bienes.-,porqtic para fin de borrar lamemoiiay 
del heregc,no folo defpues de quarenta afióíí 
«¿a ^Seguudapaueji 

^ puede fer aculado, m^.parjfiijprAyen quaf-
..qu i e ra ti épo 1 o p u e.de ferí..*L' La tegüdiivdiferé-
-cia:es,q los bienes del herege difunto, q han 
devenir a fer aplicados al fifeo rea!,pucdé fer 
con buena conciencia tenidos porlos herede 
ros defpues de cinco años,aúqfepa q fue he
rege el difunto de quien los heredaró: como 
lo dize Couar.1 Lo qual es al cótrario, quádo 1 Conar. t f t . 
han de venir femejátes bienes al fifeo delaY- d e íP 0" r" 1*-
gleiia:porqentóces de parte délos herederos ^ ¿ ^ ' ¿ ^ 
íe requiere buena fé,vt p*fet iniure™ y lo tie 
ne Iac.de Gra.n f Nota,q para preferibir fon 

-neeeffarias eftas condiciones: poffefsion cóti Kot<t2. 
nua por todo e! tiépo ordenado por la ley : v m ' n c - uj* 
nota <| elher.edexo continua la poffefsion del , P 

difunto cuya perfona reprcfenta:eomo fe d i - p'iac.aGraf. 
zeenvna.ley de la Partida, ° adonde ío nota vbifupra. 
GrcgorioLopez.p Buena fé,enlo q fé pofTee, 
como efta determinado en derecho Canoni • q i . , 9 ; t i t u l : 
co,q corrigiendo en ello al derecho Ciuil an- 2s>,pár.jV 
tiguo.Tituló,eftoesaao:con el qual fcatráf 
ferido dominioiy afsí el ladró nopuede pref pGrcg.Lop. 
-criblr, ni elque tiene vna cofa preftada, o aU vbi fupr. 
quiladatcomolorefueloeAfagon.r Y tambié 
quela cofa que fe puede preferibir fea de fú q C 3 p find,e 
naturaleza ral,que por derecho no efte prohi prster. 
bidoelno poder hazeríe en ella preferipció. 
fl Finalméte nota dos cofas. La primeravque N < ) ^ 3-
hablando jur¡dicamente,la potrefsion có bue r A R - S Ó c a P * 

na fé,afsilde las cofas'nfuebies'cOmo délas ín d * „ ^ n | ¿ 1 ° 
muebles, fe llama en derecho Vfucapio: y la ' 
excepción que nace de.fta coía^uefe 'llama f Alclatoín 
vfucapioTfc flama plrefenpeion: como lo de- l.vlluntff 3 
clara AUiato: fy para preferibir fe requieren v t r b - ' 'a» 
las coftrsarriba pueftas. ^ La fegunda',q*ué el 
heredero que tiene con buena fé , y tituló la 
cofaagena,hallada.por el difunto én (a cafa¿ 
rnny'bié la puede preferibir: porque la dicha 
cofa no es Hunada, aunque etdifunto «o rew 
nía titulojempero fu herederoio tiene.Dea-
qui fe figue,fj lia alguno le adjudicaren cier
tos bienes por fenrencia,la qual creyó có bue 
nafé ferjufta,fi por legitimo tiempo los pref 
críbid, aunq defpues de preferíptos entienda 
que injuftamente !e fueron adjudicados , los 
puede licitamente retener:como lodizen So 
to, 8 y Ledefma. t Verdades, queaUnque en s Soto defu-
conciécia no efte obligado a'reftituirlostcm- Ri>i*>&M 
pero el feñor podra pedir enel fuero exterior ' " M - ^ í an. 
reftitucion in integrum hafta q Paren ta años ^Ledefnia 
figuientes: efquaítiempo pallado mientras ¡„ 1 9 a t 

no fe pídela cofa-, no eftá(aunque defpues la tic.i.dub.14 
pida)ob!igado en conciencia a reftituirla,-fal 
110 fiel aduerfarío, o el juez impidió queno v F r . L . L o p . 
la pidieffe, como lo .refuelue fray Luis Lo- 2.tom.c.ij4 
pez, v y le figue fray Manuel Rodríguez," có 
tra Mediría Coroplútenfe. u P M R o J . 

C A S O II. vb.fop eó tl. 
Preg. Vno compró vna cof» hurta'da ^ ta qual & n u m - 3 » 
no enieüdid que lo-era jítno que era del que 

7 4 la 
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1 a vendió, .o q\0 e la podía v « n der 1 Iciramm tt: fc 
y con eftabuena filatuuo cinco años, y def
pues la vendió ei a otro,o la enageno por al
gún tiempo : andando defpues el tiempo la 
torrrda fu poder, y la rüuoen fu poder con la 
rnifma buena fe paííTda, otro» cinco años: al 
cabo de 'os quales fupo cierto que era hurta
da^! en ral cafo la tiene con buena concien
cia por via de preferipcion? 

Y ha fe de notifique en algunos cafos, co
mo es en efte prefente, folo es neeeflario pa
ra preferibir,tiempo de diez anos. 

R.Que en tal cafo ñola puede tener có buc
ea conciencia, ni corre prefenpeion ; porque 
auian de fer los diez años fin interpolación 
continuados,que es vna délas eódiciones ne Q 
ceíTaria? para poder preferibir. como fedixO 
enel cafopafTado.Con todo lo dicho cócuer-

35 T Í . . * - da Flores Theologicarurrí.3 

«.deprefer. C A S O 11 i . 
P.Silaáudaquitala birena feparipreieribit? 

Refp. Qtf: aunque la duda y efcrupulo le-
uc no quita la buena fe para preferibinempe-
roquitalala duda pronable,con conjeturas 
prouables,de que la cofa poíieydano es pro1* 
pia:y no folámenre fe interrumpe lapreferi-
pcion por la duda pratica, mas aun porlaef. 
peculatiua.Loqual fe prucuade lo qtre trae 

fcCorilíbr ^ o r d ° a a , t 3 diziendo,efta propoficion fer ver 
J-Mi-r» * ladera, que aquel que duda efpeculatiuamcn >s 

> te,eftá también obligado a dudar praticamé ^ 
te:faluo fi por algunacaufaíe efeuía de no te 
ner duda praticsj como el foldado mandando 
le fu Capitán que pelee, dudando cfpcculatt. 
uamente fer la guerra juila, puede con todo 
elTo pelear eftando cierto praticamente, qué 
no peca obedeciendo.Empero en nueftro ca
fo no ay razó bailante para que vno dude ef* 
peculatiuamente fer fu titulo verdadero,y ef
te cierto praticamente que lo es: lo qual hu-

c Mt. lCóp. uiera de aduertír Medina Complutenfc. c De 
dercft.^.jr lodíehofe infiere, que quando vno razona

blemente duda íi vna cofa que portee es fuya» 
aunque ninguno fe la pida, ella obligado a 
poner toda ladiUgencia para faca* en limpio f"\ 
la verdad,y fino le puede dar alcances, no por 

dArag. 2 . t. elfo eftá obligado a dexar toda aquella cofa, 
q.fí.dedo- fino conforme a la duda que tuuíere, dando 
¿ o ™ * ' l ? S ' ' a m i t a d al que pienfa fer fu feñor,y nó pudié 

do aueriguar quien es el feñor,deue dar algu-

c F.M.Rod. na parte a los pobres, y efte quedara feguro 
t.tom.c.i!. en concienciajcomo lo tiene Aragón,** y fray 
eoncl,&nu, Manuel Rodríguez.* 
** C A S O t i l t . 

Preg. Quantos años es menefter para preferí 
bir contraía Yglefia Romana? 

f Soto vM Refp.Que fcgú fray Domingo de Soto, í 
í'jpra.p.jjg. fon neceílarios cien años, y no menos, y el 

mifmo efpacio fe requiete para fe preferiuir 
la/uridicionciuil^o eriañnal del Rey, como 

lo dité vna ley de¡Ordcnamiento,9donde lo 
trata Diego Petez.g gDJegoPe. 

Y finalmente para preferibir las cofas mué gjjjg 
bles feculares , fi el feñor efta prefente fe re- ' 3* 1 

quieren tres años , y fi e f t a aufente fe requie
ren feis : mas para preferibir las cofas inmue
bles,eftando fu feñor prefente fe requieren 
diez años, mas eftando a u f e n t e veinte:afíi ef h l . i » * , 9 _ 

ta ordenado én vna ley déla Partida,11 y veafe p } . 
a Sylueftro,1 confirmandoal derechocomú: 
empero hablando délas cofas Eccíefiaftieas >s/l-tít.pref 
inmuebles, nofe preferibe contra la Yglefia C

6

r i £ ' I / n u m -
íeñora dellas, eftandoen la mifma ciudad, fi- Q j t ^

t , t ^ y { ' i • 
no es por efpacio de treinta años, y eftando 
f u e T a déla ciudad aufente, fino es por efpacio KHabet 

de quarenra años euplidos: VtpMtt inÍHrt,k q.j.c.n,^!* 
concuerda fray Manuel Rodriguez. 1 Las co-
fits que no fe pueden preferibir pone Syluef- I P.M.Wod. 
tro , m de lo qual aqui no trato,porque propia V o ' f u p r . c5 
esefta materiade jóriftas: folo pondré aqui í l u t & n u . ' . 
dos cafos más, délos quales el vno que es el 
que fe figue es bien ordinario. mSyl.verW 

C A S O V . príferjp.1. 

Preg^Si lo que fe deue de medicinas á los bo
ticarios, y lo quefe deue a los mercaderes de 
mercería fe puede preferiuir? 

Refp.Que *¿na prematica ay en eftos Rey-
nos de Caftilla:fechaen Madrid, enel año de n I . fcHt|j¡ 
î rj7.1a qual efta puefta aora enla niietia Reco- libr.4. notiá 
pilació, n en la qual fe ordena, q lo que fe de- n'oprt. 
ue a los boticarios por razón de medicsnas,y 
las dtmas cofas que fe deuen a los mercade
res de mercería, fc preferiban por efpacio de 
tres años i cften empero aduertidos los deu
dores que no pueden aVudarfe defta prema
tica-, y defte efpacio de tiempo en perjuyzio 
de los dichos boticarios , y mefeaderes, fino 
auiendo ya pagado fus deudas, y boluiendo- . 
falas defpues de los dichos tres años a pedir 
otra vez: lo qual fe prueua, porque para que 
valga efta excepción y prefcripcion,es necef-
fario que tengan buena fé,y fino han pagado, 
cierto es que no eftan en buena f é : afsi lo re* t» Rebufo u 
fuclue Rebufo, 0 contra Cifuentes,y otros» t om. in t ra -
expllcando otra femejante ley de Francia, y ftat.defaia: 
dize fer efta común opiniontel qual dize, que 
fi eftos deudores eftando enfermos penfauím 
que los dichos acreedores eftaua pagados,ha 
lugar la dicha preferipcion,teniendo efta bué 
na fe fundada en al guna certidumbre, moral p Rehuffa 
prouabletafsi lo tiene el mifmo Rebuífo P ert v b l Í UP-
ivraparte,;nfiriendodeaquíque los falarios 
de los criados que fe preferiuen por efpacio 
de tres años^eonforme las leyes deftos Rey-
nos,no fc preferiuen, fino es auíendo buena 
fe,conforme lo dicho*, afsi lo tiene Iuan Go- q Gotleí í« 
tiertez: 1 el qual luego abaxo concluye, que 1. nemopo-' 
en cafo dudofo no conoiene que fe alegue la t e * d e l 1 "* 
preferipcion defta deuda: y afsi inorando el : o : « * J O ' 
heredero d e l d i f u n t O j f i la deuda eftá pagada, 

no 



6%9 Caftt. LXXJIlhW Mre^.y IXXF. üePróMal #<í 
nopudiéttdoáueriguarlaverdadjalomas fe. j 
aüro fe deue arrim3r,que es no eílar pagada,y 

c ftt0iib. afsi fe deue componereó el acreedor. La qual 
dé-LpoeP-I- opinión tiene cambien Caftro,* y tray Ma* 

v e r f ' nuel Rodríguez. b 

j.adbus. v C A S O V L • 
Pree Si vnfeg'ar puede tener derecho párá 

h F ' « c •t poder cobrar para fi los diezmos de la Ygle-
cóacT.&'n'»' fia.diziendo, qUe por auerfe !oS dado mucho 
e>." tiempo, ha ptefcripto en et efte derecho dé 

poderlos pedir,no moftrando otra eaufabáf i ¡ 

cCap.antecánteparaellofinrte{h? . 
de piseícri- Refp.Q_ue li no ay otra caula bañante mas 
uto. q u e eftajque por ella no los puede eobrar.eo-

mo efta difinido en derecho^ Concuerda Fio í 

art.t, ^ ^ • -

detofti * i« Capitulo LXXl JIL De (Pobre%a, 
req.y.art.^. 
pag.^.b , C A S O V N I C O . 

I^Reg. Si Chrifto tuuo fuma pobreza 
Y Re rP« 0^ue G> X cünfta por los tuga* 
res déla Éíeritüra. tacarías profetizando dé 
Chrifto dízei-íp/f f atipe r & sf;endet¡s fuper dfi I 

iDauid pfal »<«>». Y Dauid * en perfona de Chrifto, dizei 
i r . 0 2 9 . ' sg»mtniic*%fum,éf fdupef. Cbtdfcd de firttef-
gLmf;». m o dize por fan Lúeas, g Vulpesfóuéash.tbent¡ 

& films bominis non bdbet,vb'i cafuífiiñ redinet. 
„..— ••Finalmente, Chrifto primero ernpeeó a ha ¿* 

zer quenoaenfeñar:comoeft^ enlos ASos J5" 
h Acluú.e.i.^ ] o s A'poftoles:n y como' dize fian Mareo*. • 
i-Miuh. i 9 . a a c reofeftado y güardSdófumá y perfetifs!» 

ma pobrezas Si visperfeeluA efft\V*de ét vtnde 
K 2. ai Cor . emm#qu£h¿bes,&t.{e h á d e m í r d - f e » Yafsi 
** dize S.PM*ik,SÚtÍi%MÍM'élári*it tnfttilt* 

fu Cbrijli: el qual por vafotrós fuo'beeho po« 
bíe,paraque vúfo'tfos fuefledés ricos. Con 
eftecafo puede el cOnfeíForcótífolár a los pa 
bres penitentes, que algunas vezes y hartas 
fe hallan afligidos, vlendbiV cbrlP pobreza y 
necefsitados-diziendolesique miren fu cabe-
ja que es Chrifto.el qual "tanto palló por ftü* 
fotrosjy l'ehizo pobre y necefsúado* 

— — S t) 
Capitulo LXX V», De procuradores. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg.Siel que del Rey alcaned oficio de 
procurador en aquel tiempo, en el qual pa 

ra reeebirle, morantemente y coh buena fé 
penfaua que tenia legítima edadiftdcfpuesfii 
ziiiido bien fu cuenta halló no auer tenido la 
edad legitima y neceflaria al tiempo que alca-
co el oficio para recebirle,y esérciiar-le-.fi af-
ii corno inhábil é inualído, promouido para 
aquel oficio.eftá obligado a refignarle. Efta 

I F . L . u , ^ queftion dize fray Luis Lopcz.» que eftando 
«utrucncg. el en Salamanca fe confuhaua entre los Do-
i'b.i.c.6, ¿lores; el qual. 

| Refp.deftafuerte, di¿íendc, que efta quef
tion,como fea jurídica, y aya dos modos de 
interpretat el derecho-.conuiene á faber, fegu 
rigórly fegun equidad,dizeiLo primero,)! há 
blarnos fegun el rigor de! derecho,eñá claro, 
Ó tal colación de oficio de procurador para 
pléitos,hechaa aquel que no tenia venticin-
co años,feráuídá por inua¡ida,yl!euar confi
go obligación de fefignar efte oficio •. Deftó 
ay ley exprélía en Derecho.™ m Li.& a.lí-

! Ufegudo díze,que fi fcguímoslá equidad, b f 0 '* 
q aunque en rigor aya fido la colación ningu. 
%COñ todo elfo en eftos cafos puede fer "fir
me y eftable. Lo primero, fi dcípues huniere 
alómenos el confentimiento tácito del Pi incí 
ĵ e que lo fabe.y difsimula: quitada ya lá cau
la dílimpedimehto.Lo fegundo, fi huuo buc 
na fé con el tiempo legítimo para preferibir 
aquelofieío.Lotercero sp,.re! graue eíeanda-
lo,puede fer con el tal difsimulado ,quenó 
refigrté'a'üiendo juntamente con ¡a buena fe 
del, que aunque la edad legítima entonces á 
el le aya faltado al tiempo déla impetración, 
ton todo cfTo gl faber y'diligencia para efté 
bficiorequífitano'e faltauaVy para efto ha
ze el oficio de procurador, no íer oficio dé ju 
rifdieion,y no íer vfurpadá aquí ninguna a-
gena jtrrifdicTon, ni hszetfe perjuylio a nin
guno,ante* a el fele figue,ficdo inorante fitl 
Culpa: fiel defeto de la legitima edad fueffe 
defcubiertóyydel oficio de la procuración 
que comprd,íueíte priuado, fin qué Íe buel- ; 
Pan el difiero con que le compró : como lo 
tefué!ué,y muy bienj el'padre fray Luis Lo- nF.Ltop* 
pez." vbifup. I 

C A S O 11. " 
PrggutítO. Si los Procuradores, y jurados, y 
Rég"i"áores de los pueblos, villas, y ciudades, 
pecan rriortaimertté,y fdnóbligados alarefa 
titueiOndei dañó, quando teniendo por in -
juftas las impofieiones y agráüios de fus puei 
bios,o teniendo gran duda y fezelo dello, vó 
tan y confienten en Potable dañó y perjuizio 
ftealgunos,o de la Republíca,vier¡do que los 
más han va votado^o han de votado confeh- <»CaVeía. ia 
tírehelló.y quéfu voto én contrario nó ha ^ ' ¡ ¡ ¡ ¡ * ' ¿ 
deaprouéchar,yterneh que les vendrá hóta- l'¿'a¡°^ 
ble daño por no aúér votado y confentído có 

losotrcí.qutfofl los mas* _ \ .pNauarr.ii» 
Refp.Que aquí av tífis opiniones. La pn- ^ c > | 7 n ( í 

rricra.abfolutay Indiftintameniedize,queno roc.u. 
pecan,nifon obligados alarcftituciÓ: la qual 
tiene Cayetano, ¿ y Nauarro: P y Silucftroq q S y ] o ^ t e 

parece fentif ló méfmó, aunque no tah tiara- fl¡t.?.q.6. i u 

menté, y otros muchos* La fegunda opinión 2. & j d.St 
esde Medina Complütenfe,* feglin el qual contq.7. 
efta primera opinión fufodlcháésvcfdádera, 
folamente quando ho fe hizicíTe cafo deftos J " * * " J 
votos, ni de fus firmas deftos pocos que vo- c.arg'umjfe, 
tartínalapoftre,finodílosotrosqucvatar5, i u 


